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S U M A R I O 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Ascensos 

Orden promoviendo al empleo de Al-
férez provisional de Intendencia a 
don José Prado Hervás y otros-— 
Páginas 6849 y 6850. 

Destinos 
I 

Orden destinando al Comandante de 
Artillería don Saturnino Fernández 
Landa y otros.—Página 6850. 

Otra destinando al Comandante de 
Artillería don Aureo Perote Mar-
tínez.—Página 6850. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria 

Orden ampliando ta pensión de dicha 
Medalla al Alférez don Enrique Fe-
rrer Almiñana. — Páginas 6850 y 
6851. 

Otra id. id. al Teniente don Francisco 
Vázquez Ru'iz.—^Página 6 8 5 1 . 

Otra id. id. al Teniente don Vicente 
Sanjuán Ferrer.—^Página 6 8 5 1 . 

Militarización 

Orden militarizando a Amador Rioboó 
Cuesta y otros.—^Página 6 8 5 1 . 

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

Ascensos 

Orden ascendiendo al Teniente dé 
Complemento de Ingenieros don 
Fernando Baqué Ximénez y otros. 
—Página 6851. 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 

Alférez honorario Auxiliar de Con-
tabilidad 

Orden nombrando Alférez honorario 
de Contabilidad al Cabo de Avia-
ción Antonio Rodríguez Carmena. 
—Página 6851. 

Ascensos 

Orden anulando el ascenso a Sargen-
to de Aviación conferido al Cabo 
Fernando Gómez Seoane—^Página 
6851. • 

Otra concediendo el ascenso a Briga-
da de Complemento de Aviación al 

• Sargento D. Marino Rico Castro. 
—'Página 6851. 

Otra promoviendo al empleo de Al-
férez provisional de Aviación a los 
alumnos D. Fernando Arbizu Eli-
zondo y D. José María Pidal Al-
varez.—^Página 6851. 

B a j a s 

Orden dando de baja en Aviación al 
Alférez alumno D. Ignacio Mainar 
ferrer.—Página 6851. 

Otra id. id. al Teniente asimilado 
D. Pedro Fernández Bujarrábal.—• 
Página 6851. 

ANUNCIOS OFICIALES 
ANLTNCtOS PARTICULARES 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

nimo júlfl imcimi 
MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL 
Subsecretaría del Ejército 

ORDENES 
Ascensos 

í'or haber terminado con apro-
vechamiento el cursillo celebrado 

efecto, son promovidos al em-
pleo de Alféreces provisionales de 
Intendencia,: con ant igüedad de 

del actual y con efectos admi-
'íistrativos a partir de la misma 
feclia, los alumnos comprendidos 
en la siguiente relación: 

D. José Prado Hervás." 
Toribio Salinas Abad. 

D. Francisco de la Peña Go-
yoaga. 

D. Alberto Muzquiz Ayala. 
D. José Antonio Merino Muñoz. 
D. Jesús Villaró Hernández. 
D. Jesús Artigas Cía. 
D. José María Espinosa del Rio. 
D. Conrado G a r d a Blanco. 
D. Vicente Nieto de Molina Gar-

cía. 
D. Aurelio Escribano Gonzalo. 
D. Antonio Cañada Gutiérrez. 
D. Jesús García de Leaniz San-

tos. 
D. Manuel Salinas P-erún. . 
D. Alelandro Gómez ds Salaz i r 

y Ros. 
D. Antonio Salvador García. 
D. José Rodríguez de Dios, 
D. Manuel José Hernández Sán-

chez. 

D. Luis de la Campa Martínez. 
D. José Aribau For.ifc. 
D. Felipe Vic3nte Cuadrillero. 
D. Julio Méndez Trigos. 
D. José Antonio Thomas Núñcz 
D. José Anciola Asenjo. 
D. José Luis Modroño Andrea. 
D. José Aguirrs Charro. 
D. Eduardo Giineno Ortiz-Ca-

sado." 
D. Joaquín No Martin. 
D. José Affuüar Tablada Montis. 
D. Valentín Martínez Gómez. 
D. Emilio RodriRuez Suárez. 
D. Florentino Sáez Martínez. 
D. Tecdo-o Barbi Valdsmoro. 
D. José Balce'.'s Morató. 
D, XeocloTO Gallardo González. 
D. Angel Colino Carceller. 
D. Ricardo PaltiCio Arias. 
D. José Manu- l Aberos Uüñi. 
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D. Julio Zalduendo Gaztañaga. 
D. Francisco Domínguez Díaz 

Cantino. 
D. Pedro Hylass Palacios. 
D. Luis Cláveía Armenberos. 
D. Manuel Galdona FernándH?;. 
D. Pedro Sainz Eguren. 
D ; Felipe Solano Antelo. 
D. Alejandro Gil Gimeno. 
D. José Luque Cusnda. 
D. Fernando Charola Iturrioz. 
D Javier- Garcón Torró. 
D. Eusebio .B';no'03cliaa Cestón?,. 
D. Juan José Brágrmo FcTná.i-

dez. 
D, Alberto liíhano Múgica. 
D. Tüiguel Téllez Valvsrde. 
D. Fra^if^isco • Fazio Pérez d'íl 

Camino. 
D. Enrique Earrinasía ' I rur i ta . 
D. Germán Mimiz González. 
D. Antonio Fej-nández • Gutié-

rrez. 
D. Jo.sé Jcaqum HI 'rro Morales. 
D. Kd.uardo Ortiz Montero, 
D. Juan García Montero. 
D. Ar^snio Rancaño Rutz. 
D. José C'anés Taresrona. 
D. Oá^aT Pére?; Garda . 
D. José ATba Guerrero, 
n . A.üEOito Díaz García. 
P. Jpífrs Go'7zález Lorenzo.-
P. Arcadio S?nilIo.-a' y de Víala. 
P. Luis Suoué de Esnona. 
D. Fernando Aisa Gafcés. 
D. Marcos Pér;'z L''r)".z de la Hoz. 
P . Pris'íno Poza Abia. 
D. -rp el Angel Martínez dfc 

El orza. 
D. I,iiis Molina Martínez. 
D. Jo.«é Antonio Martin Rodrí-

guez. 
D. Ramón Escribano An-

drés. 
P. José Gándara Nión. 
P. •Pí'dro Górpr,?. Sánc-íí-íZ. 
X). T-or^'^zo Martínez Duañas-

I.ópez. 
D. PpiT'^n H'^redia Martínez de 

Marañón. 
D. José Ramón del Valle Ecbauri. 
P . Pírnfín Gómez Villa Iba. 
P Mnnrel Conde Lahoz. 
D. Tillón Montero. 
P . Félix Rerr.-ínn Villanueva. 
P. José Pérez Vázouez. 
p -Tnci ro ha ñero de Mata. 

P. Oten Ortega. 
P. -Tusn Psm!o'~a. 
n Joí'é Gon^iález R o d n w í z . 
P. '^"brisl de la Puerta Cháva-

rri. 
P t.,ií5 Pa'dspq Arteaéa. 
D. 'R'rancisco Sánchez Hernán-

dez. 
P. Carlos Rodríguez Barcia. 
D. Ignacio Larumbe Iribarren. 

D. Antonio Lloredo CantoUa. 
D. Luis Soler Boráetas. 
D. Alfredo Cortigaera Lasala. 
D. Manuel Fernández García. 
D. Octavio Apalategui Asúa. 
D. Francisco Javier de .Uhagón 

y de Magua. 
D. Guillermo Sánchez Sanz de 

Madrid. 
D. Julio Guerra Boix. 
D. Pablo G a r d a de Paso Hor-

migas. 
D. Carlos Gutiérrez Solar. 
D. Blas Guedes Monteí?Seoca. 
D. David Franqueira Carpintero. 
D. Gtiillermo Qúintana Pradera. 
D. Antonio Castro Vidal. 
D. Luis Lobato Puente. 
D. Agustín Lázaro Jurado. 
D. Manuel Lacarra Portiilo. 
Burgos, 18 de abril de 1S38.— 

11 Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del E.jércit8, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Destilaos 
Se destina a los Cuerpos que 

se expresan a los Jefes v Oficiales 
de Artillería que se relacionan a 
continuación: 

Coman.dante d o n Saturnino 
Fernández L.anda, de la F.'.jrica 
Madonal de Tnvbií , a la Agru7a-
ción de Artillería Antiaérea. 

Idem don José López Escobar 
Martínez, de la Inspección de Re-
cuperación de Mnni-:ionamie»tG, a 
la Agrupación de Artillería An-
tiaérea. 

Idem don Manuel Durán A m i 
lar, de Ta A.grupación de Artille-
r a Antiaérea, a la Inspección de 
l ' fcuperación de Municionamiento. 

Idem don José Villegas Silva, de 
ia Fábrica de Artillería de Sevilla, 
í la Comisión Gestora de Incorpo-
ación V Movilización de Industrian 

de la Re'-ló» Asturiana. 
Idem don Amador González So-

to, de la Comisión Gestora de In-
corporación y Movilización de In-
dustrias de la Reglón . \s tur iana, a 
la Fábrica de Trubia. 

Capitán, habilitado para Coman-
dante. dnn Ju^n Galán Herrero, 
del Ejército del Norte, a la Agru-
pación de Artillería Antiaérea. 

Canitán don Emilio Franco Blas, 
del Tercer Regimiento Pesado, a la 
.'\.^rupaci6n de Artillería Anti-
aérea. 

Idem d o n Manuel Rodrigue-: 
Garda , del 16 Regimípato Ligero, 
a la Inspección de Recuperación 
de Municionamiento. 

Idem don Francisco Puente de 

la Sema, ascendido, del 16 Regí. 
mienLÍo Ligero, al mismo. 

Idem Cion José Daroca del Va], 
del Ejército del Centro, a la Agru. 
pación de Artillería Antiaérea! 

Capitán de Complemento don 
losé Udina Martoren„del Segun-
do Regimiento de Montaña^ al 
Tercer Regimiento Pesado. 

Idem de ídem don Félix Ribas 
Jubera, del 12 Regimiento Ligero, 
nasa a.disposioón del General Je-
fe del FJÍ'rcito del Centro. 

Idem de ídem don Antonio Fa. 
^á Barao, de! Primer Regimiento 
Pesado, al 12 Regimiento Ligero. 

Teniente, habilitado para Capi-
t.ln en virtud del Decreto número 
342. don Andrés Páez Gavira, dd 
1? Regimiento Ligero, al Primer 
Regimiento Pesado. 

Alférez pro'','T'?fonal don José de 
Lara .Marín, del Regimie.nfto de In-
.'anteria de Bureos número 31, a la 
Agrupación de Artillería de Ceuta. 

Burgos, 8 de abril de 193S-
n ñ o iTÍunfal, = Fl General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Ca\fanines. 

El destinó al Cuartel General 
de S. E. f l Generalrsimo de los 
Ejércitos Nacionales, conferido por 

de 29 de i r - -o il! 'mo 
CB. O. número 529) al Comandan-
te de Artillería don Aureo Perotí 
Martínez, debe enteuskrse es en 
comisión,, c u e d - i d o 
mente, dp nlantilla en sn anterior 
destino del Ser%'icto de Automo-
vi'j^mo de Marrur.DS. 

Burgos. 14 de abril de 1938.-
II Ano TrianfaL. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Medalla de Snfrrmientos por 
la Patria 

C o m p r o b a d o que el Alférez de In ' 
fan ter ía , del G r u p o de Fuerzas^ Rega^ 
lares Ind ígenas de Melilla núm. 2, 
don Enr ique Ferrer Almiñana, a quien 
por Orden de 2.7 noviembre de 1937 
(B. O. n ú m . 4 0 8 ) se concedió la Me' 
dalla de Suf r imien tos por_ la Patna, 
ostentaba, cuando fué herido, la " " 
tegoria de Brigada y no la de Alfé-
rez. con que figuraba en la documen-
tación presentada.^ se amplía la men-
cionada Orden -en el sentido de que 
debe percibir la pensión mensual de 
2 0 pesetas, con carácter vitalicio, pot 
haber inver t ido .más de 40 días en la 
curación de su herida-

Burgos , 16 de abril de 193». 
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J j r Año Triunfal.—-El General Stibse-
"iretario del Ejército, Luis Vaidcs Ca-
lvan-

Comprobado que el Ten ien te de 
Infantsria, del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas dé Ceuta núm. 3, 
don Francisco Vázquez Ruiz, a quien 
por Orden de 13 de diciembre de 1937 
(B. O. nám. 422) se concetlió la Me-
dalla- de Sufrimientos por la Patria., 
ostentaba, cuando fué herido, el em-
pleo de Teniente, y no, el de Alférez, 
con el que figuraba en la drcumenta-
ción presentada, se amplía la mencio-
nada Orden en el sentido ¿e que la 
indemr.ización que debe petcibir es. la 
ói 3.000 pesetas, quedando subsisten-
te la pensión que le fué señalada en 
la disposición de referencia. 

Burgcs, 16 de abril de 1938,— 
II Año Triunfal.—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Vaidcs Ca-
vánilles. 

Comprobado que el Alféret: de ín-
fanteria, del Regimiento de Carr-s 
Ligeros de Combate núm. 2, don Vi-
cente Sanjuán Ferrer, a quien por Ox-
dcn de 27 de noviembre de 1937 
(B. O. núm. 407) se concedió la Me-
dalla de Sufrimientos por la Patria, 
ostentaba, cuando fué herido, la ca-
tegoría de Brigada, y no la ce Sar-
gento. con la que figuraba en la do-
cumentación presentada, se am.plía la 
mencionada Orden, en el sentido de 
que la pensión mensual que k corres-
ponde percibir es la de 20 pesetas, ccn 
carácter vitalicio, por haber invertido 
más de 40 días en su curación. 

Burg:s, 16 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Militarización 
En cumplimiento de lo resuelto 

por S. E. el Generalísim.-o de los Ejér-
citos Nacionales, y en atmonia con 
lo dispuesto en el "Boletín Oficial del 
Estado" número 342, de fecba 27 .de 
septiembrí último, a propuesta de la 
Jefatura de Movilización, Instnicci'ón 
7 Recuperación, se publica lelación de 
los individuos que han de causax baja 
fn los Cuerpos en que se hallan des-
tinados para quedar m^ovilizados, con 
carácter provisional, en los servicios 
públicos o de otra índole que se de-
tallan, por considerarles íjnpESScln-
dibles <ín la función q.u€ desempeñan: 

Cu/fá'o algodonero, factoría de Mi-
raflores, Córdoba 

Amador Rioboó Cuesta, cajero pa-

gador, del reemplazo de 1931, Arti-
llería Pesada núm. 1. 
Adm'.nistcadón Principal de Correos 

de Santa Cruz de Tenerife 
José Sáiz Vaquero, oficial segun-

do, del reemplazo de 1932, Grupo 
de Ingenieros núm. 3. 

Angel Arteaga Gutiérrez, auxiliar, 
del reemplazo de 1931, Grupo de In-
genieros núm. 3. 

Marino Fernández Oramas, auxi-
lia-r, del reemplazo de 1935, lafan-
teíia núm. 38. 

Ministerio del Interior 
Felipe Angel de la Calle Gómez, 

profesor mercantil, del reemplazo de 
1929, P. M. del Ejército del-Centro, 
Parque de Automóviles. 

Ayuntamiento de Zahora, Cádiz 

Melchor Fernández de la Corte, 
massíro nacional, del reemplazo de. 
1934, Oviedo núm. 8. 

Burgos, 16 de abril de 1938.— 
11 Año Triunfal.=E1 General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Oficialidad de Complemento 

'AsceiiZT-, 

Por resolución <3e S. E. el Gene-
ralísima o e ' i o s Ejércitos Naciona-
les, se asciende al emplea inrae-
diaío, con la aiiti'^"' :<dad de 25 de 
feiareto de 195S, a ios Tenientes 
de Complemento de Ingenieros 
qu" ? continuación se relacionan: 

D. F e m a n d o Baque Ximénez. 
D. José María Bellido del Val. 

.D. Santiago Rovo Villarreal. 
D . Benjamín AlcaWe Molinero. 
D . Toaquín Peirotia Sinues. 
D . Zleulerio Pérez Herrero . 
Burgos. 11 de alíril de 1958.— 

l í A ñ o Triuníí-1. = El General 
SuBsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanüles. 

II Año Triunfal.-^-El Genera l Sub-< 
secretario, Luis Lombarte. 

Ascensos 
A propufsta del Excmo. Sr. Ge-

neral J s i s tíeí Aii-e. Queda sia efec-
to el ascenso a e s rgcn to inecániet> 
C8l Arma ds Aviación, conferido 
al Cabo Fernando Gómfz Scoane, 
por Orden de feclia 8 del actual . 

Burgos, 13 d3 abril de 1938.— 
II Año Triunfal.::-:E1 Gsnsra l Sufa-
secrstai'io, Luis Lombarte. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralislmo, se concede el ascenso al 

-empico de Briga'da de Complemen-
to drl Arm.a de Aviación, al Sa r -
gento de la misraa escala y Arma 
don Marino Rico Castro. 

Burgos, 18 d-3 abril de 1SS8.— 
II Año Triunfal . =rEl General Su!> 
secretario, Luis Lombarte. 

S u b s e c r e t a r í a íJel A i r e 
Mléiez hanesaaío Ansiliar d e 

tabiJBdad 

<3on areeí^lo ^ 'a O r d e n de 
mayo de 1937 (B. O . núm. 219). 
se jior"br.A .A l f iWz. . feonorar io .^U: 
j.iliar de Coíitaljili-dad. oof el íiero--
po <me idiJne la ,actual canHSíiíia, 
,al Cafao ,de] A^-ma de Av.'acáóo 
don A-níoni» ;Rodfí<yiez O r j n ^ 
ma, n vedando destinado .en <1 
Hio C u e r p o en .gue se iiaVtB aetual-

•Burgos, 18 de abril de 1938 . -

Por resolución de S. E. el Gene-_ 
ralísimo, se promueve al empleo" 
de Alférez provisional del Arma 
de Aviación a los alümjnos D. f e r -
nando Arbizu Elizondo y doji José 
María Pidal Alvarez, que han t e r -
minado con aprovechamien.to e l 
Curso de Pilotos de Aviación de 
Guerra. 

Burgos, 18 de abril de 1930.— 
11 Año Trá«nfal .=El Gen«raJ S u b -
sseretario, Luis Lombarte. 

B a j a s 

Por resolución de S. E. el G e -
neralísimo., causa baja en el A r m a 
de Aviación^ pasando a la situación 
mili tar í jue por su edad le corres-
ponda, el Alférez alumno rdoii I g -
nacio Mainar Ferrer. 

Burgos, 18 á c abril de Ü^IS.— 
II Año Xriiuafal.=--El Gen©f.al Sub-
secretario, Luis J.x)mbarte. 

Por resolución de S. E. .«á O e -
iieralisiiGOj cau.-^a baja en el Arwia 
de Aviación el Teniente asiínií»-
<io, Inseíiiero Aeronáutico, d o n 
t e d f o Fernández Bujarrabal. 

Burgo.s, 18 de abril de 1958.— 
l l A ñ o Triuníal.^^El Gefkcr^ Sub> 
«ecretario, Luis Lo.mtwrte, 
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A n u n c i o s o f i c i a ! e$ 

Comiíe de Moneda Extranjera 
Día 19 de abril de 1938 

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo-
siciones ofciales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Francos 
Libras (,_,. 
Dólar.'s . . . 
Liras 
Francos suizos , 
Reichsmark . . . 
Belgas... . . . :.., 
Florines ..'. . . . 
Escudos 
Peso de moneda 
Coronas checas 
Co.'onas suecas 
Coronas noruega 
Coronas danesas 
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-

MENTE 
Francos . 
Libras... ; 
Dólares ., 
Francos suizos 
Escudos 

L» •.•: Eíl* 2 6 , — 
' S53; ' 4 2 , 4 5 

Ktx 8 , 5 8 
> • » » ; 4 5 , 1 5 

• cf »-̂  1 9 6 , 3 5 
>.-.: a;..: 3 , 4 5 
x*»: >•.••»: 1 4 4 , 7 0 

4 , 7 2 
< 3 8 , 6 0 

legal. . . : 2 . 2 5 
... . seo; 3 0 , — 
• • a:oi acra 2 . 1 9 
iS... >..-.: 2 . 1 4 

1 ,90 

Peso moneda legal 

• • • • .• • • yrs 
• • y-Ji 
• R.C*: [OI?: sicii 

syc aro; 
ina: Loj: 

XÍ3: 

3 2 , 5 0 
5 3 , 0 5 
10 ,72 

2 4 5 4 0 
48. '25 

2 , 8 0 

Anuncios parficul ares 

ELECTRA DE BURGOS, S. A. 
Se convoca a Junta .General de 

Accionistas, que se celebrará el dia 
30 de abril y hora de las once de 
la naañana, en el domicilio social, 
para dar a conocer Memoria y Ba-
lance del Ejercicio 1937. 

Para poder a.sistir a esta- Junta 
habrá de solicitarse con 48 horas 
de antelación, papeleta de asis-
tencia, con exhibición de los. tí-
tulos que se posea o del resguardo 
de su depósito en el Banco o es-
tablecimiento de crédito. 

Burgos, 18 dé abril de 1938.-
II Año Triunfal .=Él Director-Ge-
rente, Severího Bello. Lasierxa. 

BANCO HERRERO 
• O v i « d o 

Habiendo sido ¿¿traviadq ijl.res-
guardo de depósito .eii , este' ^ánco 
a favor dé dbii 'Gumersindo lur.. 

triago Llano, de La Vega (Pa-
rres), número 12.506 de 10.000 pe-
setas nominales en acciones pre-
ferentes, 7 % Compañía Telefóni-
ca Nacional de España números 
314.363/82, se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en los 
artículos 12 y 17 de nuestros Es-
tatutos sociales, advirtiendo que, 
de no presentarse reclamación jus-
tificada en el término de treinta 
dias, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado" y en 
un diario de Oviedo, se procederá 
a extender un duplicado del mis-
mo sin responsabilidad por nues-
tra parte. 
' Oviedo, 6 de abrí! de 1938.— 
II Año Triunfa! .=Por el Banco 
Herrero, El Director General, An-
tonio P. Hidalgo. 

B A N C O P A S T O R 
L a C o r u ñ a 

Habiendo sido extraviado el res-
guardo de depósito núm. ll.234.de 
pesetas nominales 500, Bonos So-
ciedad General Gallega de Elec-
tricidad, 6 %, expedido por este 
Banco el 24 abril 1 9 3 r a favor de 
don Enrique Suárez Gómez, se 
anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a recla-
mar lo verifique en el plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de 
inserción de este anuncio, advir-
tiendo que transcurrido dicho pla-
zo sin reclamación de tercero, este 
Banco expedirá el correspondien-
te resguardo duplicado, conside-
rando anulado el anterior y que-
dando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

La Coruña, 9 abril 1938.—II Aro 
Triunfal .=Por el Banco Pastor, El 
Subdirector, Eduardo Vergara. 

tA PAPELERA ESPAÑOLA 
Compañía Anónima.--B i I b a o 

-Por acuerdo del Consejo de Ad-
ministración de esta Compañía y 
previo permiso de la autoridad 
gubernativa, se convoca a Juntas 
Generales Extraordinaria" y Ordi-
naria ' de Accionistas, la primera 
pa ra t ra tar de aumento de capi-
tal; aríibas se celebrarán el día 30 
de los corrientes, a las once y once 
y, media de su mañana respecti-
vamente, en el domicilio social de 
la, misma en esta capital, calle Co-
l.Qn de Larreátegui, núm. 26. 
...De: conformidad a lo expuesto 

en el artículo 14 de los Estatuto.'!, 
se advierte a los señores accicni.s-
tas que para hacer uso del dere-
cho de asistenoia, deberán depo-
sitar en la Caja social, cuatro dias 
antes del señalado para la cel;-
bración de las Juntas, sus accio-
nes o los resguardos de los esta-
blecimientos de crédito en que te 
tuviesen depositadas o certifica-
ciones expedidas por los aludidos 
establecimientos acreditando la 
propiedad de las acciones que po-
sean y cuya posesión no esté su-
jeta a sanciones de la autoridad 
o incursa en ninguna reclamación 
judicial. 

NOTA.— Se mega encarecida-
mente a los señores accionistas 
que para facilitar los trabajos pre-
paratorios de las Juntas cumplan 
estrictamente con lo preceptuada 
en el citado artículo 14 de los Es-
tatutos y tengan además en cuen-
ta que para nacerse representar 
por medio de mandatario que no 
ostente el carácter de accionist.'., 
es indispensable tenga su repre-
sentación legal debidamente acre-
ditada por escritura pública. 

Bilbao, 16 de abril de 1938.--
n Año Triunfal .=El Presidente 
del Consejo de Administración, En-
rique Aresti y Torre, Conde de 
Aresti. 

COMISION PROVINCIAL DE IN-
CAUTACION DE BIENES DE 

SALAMANCA 

De conformidad con lo dispues-
to en la Orden de 30 de septiem-
bre último, se hace público, para 
que surta los efectos pertinentes, 
que esta Comisión Provincial de 
Incautaciones de Bienes, después 
de comprobar los justificantes 
aportados por don Bernardo Cor-
dera Puñet. como socio gerente de 
la firma "Corbera y Feliú, Socie-
dad; en Comandita", de Sabadell, 
adoptó el acuerdo en su sesión del 
20 de octubre de 1937, de declarar 
la libertad de los créditos declara-
dos a favor de "Corbera y Feliú, 
Sociedad en Comandita", y cla-
sificarlos en el anartado b) del ar-
ticulo cuarto de la Orden de 3 de 
mayo de 1937, 

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados a 
quienes afecte esta resolución. 

Salamanca, 13 de abril-de 1938. 
—II :Año ' Triunfal.í=EI Abofeado 
del tetado-Secretario,,. Fedro M. 
Serrano Piedecasas. 
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COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE VIZCAYA 

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Alüred H. 
Schutte y Compañía, S. L., de Bil-
bao, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apar-
tado b) de la Orden de 3 mayo 
de 1937, quedando en su virtud 
sin efecto toda intervención sobre 
sus créditos a los fines de la ex-
presada Orden y la de 5 de junio 
del propio año. 

Bilbao, 7 de abril de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .= El Abogado del 
Er.tado-Secretario, Francisco Car 
denal González. 

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor, Hi jo de 
A'iguel Mateu-Miguel Mateu, de 
Bilbao, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apar-
tado b) de la Orden de 3 de ma-
yo de 1937, quedando en su vir-
tud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de 
la expresada Orden y la de 5 de 
junio del propio año. 

Bilbao, 7 de abril de 1 9 3 8 . -
11 Año Triunfal .= EI Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car-
denal González. 

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Sociedad Es-
pañola de Electricidad A. S. E. A., 
esta Comisión ha acordado consi-
derarlo incluido en el apartado b") 
de la Orden de 3 de mayo de 
lp7, quedando en su virtud sin 
tíecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del pro-
pio año. 

Bilbao, 3 de marzo de 1938.— 
11 Año Triunfal .=El Abogado del 
tstado-Secretario. Francisco Car-
denal González. 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Oviedo 
Habiendo sufrido extravio en 

poder de los interesados los si-
guien es resguardos de depósito 

este Banco: 

^•023. fecha 7 de abril 
mieníl f- imposición a venci-
avaJV' í? ' 7.358,65, a 
vor de doña Olvido Campa Va-

d ^937 ^ ' " " ' " í e n t o de 7 de abril 

Número 4.024, fecha 7 de abril 
de 1936, imposición a vencimien-
to fijo, de pesetas 7.358,65, a fa-
vor de doña Araceli Campa Va-
llina, vencimiento 7 de abril de 
1937. 

Número 4.025, fecha 7 de abril 
de 1936, de imposición a venci-
miento fijo, de pesetas 7.358,65, a 
favor de don Luis Campa Vallina, 
vencimiento 7 de abril de 1937. 

Número 8.508, fecha 7 de febre-
ro de 1927, a favor de don Fran-
cisco Campa González, de pesetas 
20.000, nominales, en 40 obliga-
ciones de la Confederación Sin-
dical Hidrográfica del Ebro, 6 %, 
1927, números 36.906/40, 36.951/55, 

Se hace público el extravio y 
se ad\'ierte que el que se crea con 
derecho a reclamar puede hacer-
lo antes del 7 de mayfa próximo, 
pues transcurrido este plazo sin 
reclamación de tercero, este Banco 
procederá a anular los originales 
y expedirá nuevos resguardos, 
quedando por ello exento de toda 
responsabilidad. 

Oviedo, 7 de abril de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El Subdirector, 
Antonio Esteban González. 

COMISION PROVINCIAL DE IN-
CAUTACION DE BIENES DE 

OVIEDO 

D o n José María Rodríguez Vi-
llamil. Abogado del Estado-Se-
cretario de la Comisión f rovin-
cial de Incautaciones de Oviedo. 
Certifico: Q u e esta Comisión 

Provincial, con fecha 10 de febre-
ro último, acordó declarar libres 
de intervención los créditos exis-
tentes a favor de don Rosalino 
González Alvárez, fabricante de 
conservas de San Juan de, la Are-
na, por hallarse exento de la res-
ponsabilidad a que alude el De-
creto-Ley de 10 de enero de 1937. 

Y para que conste, y a instan-
cia de parte interesada, expido la 
presente, que firmo en Oviedo a 
nueve de abril de mil novecientos 
treinta y ocho.—II A ñ o Triunfal . 
= E1 Abogado del Estado-Secre-
tario, José María Rodríguez Vi-
llamil 

illiIli_DE Bin 
E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 

SEVILLA 
Don Fernando Cotta Alsina, Ma-

gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia del distrito número 5 de 
esta capital, como Delegado de 
la Comisión Provincial de In-
cautación de bienes. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que me encuentro instru-
yendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil contra Camilo 
Perogil Rodríguez, vecino de Na-
vas de la Concepción, de acuerdo 
con lo prevenido en el apartado d) 
de la norma tercera de la Orden 
de 10 de enero último, en relación 
con el artículo cuarto de la Orden 
de 19 de marzo del año en curso, 
por eí presente se requiere a di-
cho presunto inculpado para que 
en el término de ocho días hábi-
les comparezca ante el Juez Ins-
tructor de este expediente, que ac-
túa en su despacho oficial del Pa-< 
lacio de Justicia de esta capital, 
sito en la calle Almirante Apoda-
ca, 4, personalmente o por escri-
to, para que alegue y pruebe en 
su defensa lo que estime proce-
dente. 

Sevilla, 6 de diciembre de 1937, 
—II A ñ o Tr iunfa l .=El Juez de 
Primera Instancia, Fernando Cot-
t a . = E l Secretario, Miguel N . 

Don Fernando Cotta Alsina, Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia del distrito número 5 de 
esta capital, como Delegado de 
la Comisión Provincial de In-
cautación de bienes. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que me encuentro instru-
yendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil contra Carmen 
Riesgo López, vecina de Peñaflor, 
de acuerdo con lo prevenido en el 
apartado d) de la norma tercera 
de la Orden de 10 de enero últi-
mo, en relación con el artículo 
cuarto de la Orden de 19 de mar-» 
zo del año en curso, por el pre-
sente se requiere a dicha presun-
ta inculpada para que en el tér-
mino de ocho días hábiles com-
parezca ante el Juez Instructor de 
este expediente, que actúa en su 
despacho oficial del Palacio de Jus-
ticia de esta capital, sito en la ca-
lle Almirante Apodaca, 4, perso-
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nalmente o por escrito, para qae 
alegue y pruebe en su dcieasa io 
qiíe esnine pi-oceden.j. 

Sevilla, 6 üe cíícieni^ie de 1937. 
—ÍI Año Triuai.¿i.=ii:i juez de 
PrÍKnera. Instancia, Femando Cot-
ta .=Hi Secretario. MÍÍJ-Ú Î N . 

Don Fernando Cotta Alsina, Ma-
gistrado, juez de Primera Ins-

' tancia dei distrito número 5 tie 
esta capital, cora:> Líeie^-do de 
]a Coraisión Frovinciai de in-
cautación de bieaes. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que me cncuenti-o instru-
yendo sobre deciaraciüa de res- i 
ponsabilidad civii contra J u a n 
Cru2 Roíirigne::, vecirio de Feña-
fior, de acuerda con lo prevenido 
en el apartad» d ) de ia norma ter-
cera ck la Orden de 10 de enero 
último, en relación con el artículo 
cuar to de la Orden de 19 de mar-
zo del año en curso, por el pre-
sente se requiere a dicho presun-
t o inculpado para que en el tér-
mino de ocho días hábiles com-
ja rezca ante el Juez Instructor de 
este expediente, que actúa en su 
(áespacho oficial del Palacio .de 
Justicia de esta capital, sito en la 
calle Almirante Apodaca, 4, per-
sonalmente o por escrito, para que 
¿legue y pruebe en su deíensa lo 
que estime procedente. 

Sevilla, 6 de diciembre de 1937. 
—II Año Tr iunfa l .= El Juez de 
Primera Instancia, Femando Cot-
ta .= El Secretario, Miguel N . 

Don Femando Cotta Alsina, Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia del Distrito número 5 de 
esta capital, como Delegado de 
la Comisión Provincial de In-
cautación de bienes. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que me encuentro instru-
yendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil contra Francisco 
Muñoz Naranjo , vecino de Peña-
flor, de acuerdo con lo prevenido 
en el apartado d) de la norma ter-
cera de la Orden de 10 de enero 
tíltimo, en relación con el artículo 
cuarto de la Orden de 19 de mar-
zo c«el año en curso, por el pre-
sente se requiere a diclio presun-
to inculpado para que en el tér-
mino de ocho días hábiles compa-
rezca ante el Juez Instructor de es-
te espediente, que actúa en su des-
pachó oficial del Palacio de Jus-

ticia de esta capital, sito en la ca-
ite Almirante Apodaca, 4, perso-
nalmente o por escrito,-para que 
alegue y prue&e en su dcienia to 
que estime piocedente. 

Sevilla, 6 de diciembre de 1937. 
—II Año Tr iunfa l .=El Juez de 
x'rimera Instancia, Fernando Cot-
t a .=El Secretario, Miguel _N. 

Don Fernando Cotta Alsina, Ma-
gistrado, )uez de Primera Ins-
tancia dei eistriío número 5 de 
esta capital, coiito Deiegado.de 
la Comisión Provincial de In-
cautación de bienes. 
Hago saber: Q u e en el expe-

diente que me encuentro instru-
yendo soL>re deciaracióa de res-
ponsabilidad civil contra José Cruz 
Fernández, vecino de Pcñoflor. de 
ócuerdo con lo prevenido en el 
apartado d ) de la norma tercera 
de la Orden de 10 de enero úía-
mo, en relación con el artículo 
cuarto de la Orden de 19 de mar-
zo del año en curso, por el pre-
sente se requiere a dicho presun-
to inculpado para que en el tér-
mino de ocho días hábiles com-
parezca ante el Juez Instructor de 
este expediente, que actúa en su 
despacho ofídal deí Palacio de Jus-
ticia de esta capital, sito en la ca-
lle Almirante Apodaca, 4, perso-
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente. 

Sevilla, 6 de diciembre de 1937. 
— II Año Tr iunfa l .= El Juez de 
Primera Instancia, Fernando Cot-
ta .= El Secretario, Miguel N . 

Don Fernando Cotta Alsina, Ma-
• gistrado. Juez de Primera Ins-
tancia del distrito número 5 de 
esta capital, como Delegado de 
U Comisión Provincial de in-
cautación de bienes. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que me encuentro instru-
yendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil contra Antonio 
Cívico López, vecino de Peñaflor, 
apartado d) de la norma tercera 
de acuerdo con lo prevenido en el 
de la Orden de 10 de enero últi-
mo, en relación con el articulo 
cuarto de la Orden de 19 de mar-
zo del año en curs . , por el pre-
sente se requiere a dicho presur»-
to inculpado para "ue en el tér-
mino de ocho días hábiles compa-
rezca ante el Juez Instructor de 
este expediente, que actúa en su 

despacho oficial del Palacio de 
Justicia de esca capital, sito en ia 
calle Almirante Anotiaca, 4, ¿íüí. 
soualmente o por escrito para que 
alegue y pruebe en su de -̂ensa lo 
que esíime proceaente. 

Sevilla, 6 de diciembre de 1937. 
—li Año Triunfal .=El Juez de 
Primera Instancia, FernauJo Cot-
ta .= EI Sea-eíario, Miguel N. 

Don Fernando Cotia Alsina, Ma-
gistrauo, juez de Primera Ins-
tiuicia üei oistrÍEO número 5 de 
esta capi.ai, como Deiegado ae 
la Comisión i'rovincial de In-
cautación cíe bienes^ 
Plago s a b e r : Que en el expe-

diente que me eiicuentro insuu-
^endo üoare ueciaración de res-
ponsabilidad civil contra Antonio 
decerra.Pérez, vecino de Navas fie 
la Concepción, de acuerdo con lo 
prevenido en el apartado dj de 
ia norma tercera c,e la Orden ce 
10 de cuero último; en relación con 
el aitículo cuarto de la Orden de 
Í9 de marzo del año en curso, por 
eJ presente se requiere a dicho pre-
sunto inculpado p-ra que en d 
término de oclio días liaDiles com-
parezca ante el Juez instructor de 
este expediente, que actúa en su 
despacho oficial del Palacio de Jus-
ticia de esta capital, sito en la ca-
lle Almirante A p o d a c a , 4, perso-
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente. 

Sevilla, 6 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal . -El Juez de 
Primera Instancia, Fernando Cct-
t2.= EI Secretario, 2'iguel N. 

Don Femando Coíta Abina, Ma-
. gistrado, Juez de Primera Ins-

tancia del distritp número 5 de 
esta capital, como Delegado ae 
Ja Comisión Provincial de incau-
tación de bienes. 
Hago saber: Que en el e::pe-, 

diente que me encuentro instru-
yendo sobre declaración de respon-
s a b i l i d a d civil c o n t r a A n d r é s Bello 
Jiménez, vecino de Peñaflor, de 
acuerdo con lo prevenido en ci 
apartado á) de la norma tercera 
de la Orden de 10 de e n e r o ul i-
mo, en relación con el articulo 
cuarto de la Orden de 19 de mar-
zo del año en curso, por el Pá-
sente se requiere a dicho p re s^ 
to inculpado para que en el « 
mino de ocho días hábiles com 
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parezca ante el Juez Instructor de 
este expediente, que actúa en su 
despacho onaa l "alacio de 
Justicia de esta csTn^-al. sii:o en la 
calle AhniiEannje Ajxü^laca, 4, per-
sonalmente o por eticrjio, paxa que 
alegue y prueoe en su «ICiiexisa io 
que estime procedenie. 

Sevilla, 6 de didembre de 1937. 
—II Año Triuni-al.=El Juez de 
Primera Instancia, Fernando Cot-
ta.=El Secretario, Miguel. N . 

Don Fernando Catta Alsina, Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia del distrito nÚTrtero 5 de 
esta capital, corao Del^egardo de 
la Comisión Provincial de In-
cautación de bi«i€s. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que me encu-entro instru-
yendo sobre declaracián de res-
ponsabilidad civil contra Pedro 
Cano Muñoz, vecina de PeñaHor, 
de acuerdo con lo prevenido en el 
apartado d) de la norma tercera 
de la Orden de 10 de enero últi-
mo, en relación con el articulo 
cuarto de la Orden de 19 de mar-
zo del año en curso, por el pre-
sente se requiere a dicho presun-
to inculpado paia que c_ el Ca-
mino de ocho días ! ibiles compa-
rezc-a ante el Juez Instructor de 
este expediente, que actúa en su 
despacho oficial del Palacio de 
Justicia de esta capital, sito en la 
calle Almirante Apcdaca, 4, per-
sonalmente o por escrito, cn'.e 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedeirte. 

Sevilla, 6 de didembre de 1S37. 
—II Año Triunfal.—El Juez de 
Primera Instancia, Femando Cot-
ta.=El Secretario, MiTruel N . 

Don Fernando Coíta Alsina, Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia del distrito número 5 de 
esta capital, conio Delegado de 
la Comisión Pr£)vin.c^_l de In-
mutación de bienes-
Hago saber: Que en el expe-

Qiente que me encuentro instsu-
yendo sobre ded;aración de res-
PonsabiÜdad civÜ contra Andrés 
gánete Rodiiguez, vedno de Pe-
^ " o r . de acuerdo con lo preve-
^do en el apartado d) de k nor-
tea tercera de la Orden de 10 de 

ultimo, en relación coa el 
«ticulo cuarto d - k Orden de 19 

presente se r e q u i s e a dicho .incul-

¿ a s hábiles comparezca an-

te el Juez Instructor de este ex-
pediente, que actúa en su despa-
cho ohcial del Palacio de Justicia, 
sito en la cañe Almirante Apoda-
<;a, 4, personalmente o por escri-
to, para que alegue - pruebe en su 
deiensa lo que estime procedente. 

Sevilla, 6 de diciembre de 1937. 
—II Año Tr iunía l .=El Juez de 
Primera Instancia, Fernando Cot-
t a .=El Secretai'io, Miguel 

Don Femaaado Cotta Alsina, Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia del distrito número 5, de 
esta capSal, como Delsgado de 
la Comisión Provincial de In-
cauta¡ción de Bitnes. 
Hago saber: Que en el expsdíen-

te que me encu£n±ro instruyendo 
sobre declaración de responsabili-
dad civil, cnn-tra Alonso Cruz Cru7, 
vecino ée Peñaflor, de acuerdo co.a 
lo prevenido en el apartado d) de 
la ncrma tercera de la Orden de 
10 de enero últkna, en relacióii 
con el articulo cuai'to de la Or-
drn de IS de n-arzo del año en 
cuiso, por el presente se requiere 
a diciio inculpado, para que en el 
tárniino de ocho días hábiles com-
parezca anie el Juez instructor 
este eapadiente,. que actúa en í ' i 
despacho cñcial del Palacio de 
Justicia, sito en la caUe Almirante 
Apodaca, 4, persoEalmente o por 
esci'ito, para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime pro-
cedente. 

SeviEa, 6 de diciembre de 1937.— 
II ,Año TnaanfaL=El Juez de Pri-
mera Instancia, í ' emando Cotta.= 
El Sacretaxk), Miguel N. 

Don Fernando Cotta Alsina, Ma-
gistrado, -Juez de Primera Ins-
tancia dsl distrito número 5, de 
esta capital, cKnc Delegado de 
la Cnniiisiá'n Provincial <k Incau-
taaión de Ken'ss, 
Hagt) sa'íEsr: Qiie en ei expe-

dienta cíffi 1E3 e r c u ^ t í D instra-
yendo sebee Eaoj^raclán de res-
ponsahiliifeai crvi.1 ccí$£ra Oamwn 
Carransa León, vecina de Pañ^-
ílor, d.r acnsrtin s-on lo pi-svenic.'0 
sn el apartaaio d^ (fe la norma 
tercera TÍIS ia Orden de. 10 de >n?-
TD últinLo, «n rslaaión con el ar-
tisiiio CEsrts da- la Oirdín -de 19 
ds maoso del aüA en curso, poi-
el pjasessi» se' refiísasse a dicha iá-
cuipEtía para qu£ en el t-érmino de 
ociaio cías iíáJffltei fflcaiiparézca án l e 
ei Sssz imsliHcíar de -rate exp?-
disE-te, (5"s¡if" actúa en su degp-i-
Glio oficial del Palacio de Justi-

cia, sito en-la calle Almirante Apc-
daca, 4, personalmente o por es-
crito, para que alegue y pruebe en 
su deiensa lo que estime proce-
dente. 

Sevilla, 6 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal .=El Juez de Pri-
mera-Instancia, Fernando Coíta.= 
El Secretario, Miguel N. 

Don T e m a n d o Cotta Alsina, Ma-
gistrado, Juez de Primera Iiis-
tancia del distrito núm. 5 ĉ e esta 
capital, como delegado ce la 
Comisión Provincial» de I n c a t -
tacicn de Bienes. 

• Hago saber: Que en el exps-
dieni« que me encuentro instru-
yendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil, contra F ran-
cisco Carrasco Rodriguez, \'eciao 
de Peñaflor, de acuerdo con lo 
prevenido en el apartado d j de la 
norma tercera dü la Orden de 10 
de enero último, en relación coa 
el articulo cuarto de la Orden ús 
19 de marzo del año en curso, par 
el presente se requiere a dicha 
presunto inculp.ído para que en el 
término de ocho dias hábiles coai-
parezca ante el Juez instructor de 
este expediente, que actúa en su 
despacho , oficial del Palacio de 
Justicia de esta capital, sito en la 
calle -Almirante Apodaca, 4, perso-
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente. 

Sevilla, 6 de diciembre de 193.7.— 
II Año Triunfal.= El Juez de Pri-
mera Instancia, Fernando Cotta.= 
El Secretario, Miguel N. 

Don Ffemando Cotta Alsina, Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia del distrito número 5, de 
esta capital, como Delegado de 
la Comisión Provincial de ' I n -
cautación de Bienes. 
Ha-go saber: Q^e en el expedien-

te que me encuentro instruyendo 
sobre declaración de responsabi-
lidad civil contra Maria López Pfí-
droso, vecina de Peñaflor, de acuer-
do ccm lo prevenido en el apar ta-
do d) de la norma tercera de la 
Orden de 10 de enero último, en 
relación con el articulo 4.<' de la 
Orden de 19 de marzo del año en 
curso, por el presente se requiere 
a dicha prssun'-a inculpada para 
que en el término de ocho dias 
hábiles eomparczca ante el Juez 
instriíctor de este expediente, que 
actúa en su despacho oficial del 
Palacio de Justicia de esta capital 
sito en la calle Almirante Apoda-
ca, 4, personalmente o por escrita, 
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para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente. 

Sevilla, 6 de diciembre de 1937.— 
11 Año Triunfal .=El Juez de Pri-
mera Instancia, Fernando Cotta.=: 
t i Secretario, Miguel N. 

Don Fernando Cotta Alsina, Ma-
gistrado, Juez de Primera In.-;-
tancia del distrito número 5, de 
esta capital, como Delí.¿'ado de 
la Comisión Provincial de In-
cautación de Bienes. 
Hr.go saber: Que en el expedien-

te que me encuentro instruyendo 
sobre declaración de responsabi-
lidad civil, ccntiM Juan López Mo-
rales, vecino de Peiiaflor, de acuer-
co con lo prevenido en el apar ta -
C.0 d) de la norma tercera de la 
Ordrn de 10 de enero último, en 
relación con el íiiticulo cuarto de 
la Orden de 19 de marzo del año 
e n curso, por presente se re -
quiere a dicho presunto inculpado 
pa ra que en el término de ocho 
¿ las hábiles comparezca ante el 
Juez instructor de este expeditn-
te , eme actúa en su despacho oñ-
clal del Palacio de Justicia de esta 
capital, sito en la calle Almirante 
/ -poiaca, 4, personalmente o por 
escrito, para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime pro-
cedente. 

Sevilla, 6 de diciembre de 1037.— 
I I Año Triunfal .=E1 Juez de Pri-
mera Instancia, Fernando Cotta.— 
El Ssoretario, Miguel N.! 

pruebe en su defensa lo que esti-
me procedente. 

Sevilla, 6 ue diciembre de 1937.— 
11 Año Triunfal .=El Juez de Pri-
mera Instancia, Fernando Cotta. 
El Secretario, Miguel N, 

I>on Fernando Cotta Alsina, Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia del distrito número 5 áe 
esta capitr.l, como Delegado de 
la Comisión Provincial de In -
ca;atacióh de. bienes. 
Hago saber: Que en el expedien-

té que me enVaentro instruyendo 
sobre declaración de responsabi-
lidad civil contra Alonso María 
González, vecino de Peñaflor, ,de 
acuerdo • con lo prevenido en el 
apar tado d) de la norma, tercera 
tío la Orden de 10 de ' ene ro 'ú l t i -
mo, en relación con él ^ articulo 
cuar to de la Orden de 19 de mar -
ro último, por e! présente se re-
miiere íi dicho presunto iticulpa-
éo para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante el 
Juez Instructor de este expedien-
te, que actúa en su despacho ofi-
cial del Palacio de Juéticia de es-
t a capital, sito en la calle Almiran. 
t e Apodaca, 4, personalmente o 
po r escrito, para que alegue y 

Don Fernando Cotta Alsina, Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia del distrito número 5 de 
esta capital, como Delegado de 
la Comisión Provincial de In-
cautación de bienes. 
Hago saber: Que en el expedien-

te que me encuentro instruyendo 
sobre declaración de responsabili-
dad civil contra José López San-
cha, vecino de Peñaflor, de acuer-
do con lo prevenido en el apar ta-
do d) de la norma tercera de la 
Orden de 10 de enero último, en 
rílación con el articulo cuarto de 
la Orden de 19 de marzo último, 
por el presente se requiere a di-
cho presunto inculpado para que 
en el término de ocho dias hábi-
les comparezca ante el Juez Ins-
tructor de este expediente, que 
actúa en su despacho oficial del 
Palacio de Justicia de esta capi-
tal, sito en la calle Almirante 
Apodaca, 4, personalmente o por 
escrito, para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime pro-
cedente. • 

Sevilla, 6 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal .=El Juez de Pri-
mera Instancia, Fernando Cotta .= 
El Secretario, Miguel N. 

Don Fernando Cotta Alsina, Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia del distrito número 5 de 
esta capital, como Delegado de 
lá Comisión Provincial de In-
cautación de bienes. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que me encuentro instru-
yendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil contra José An-
tonio López García, vecino de Pe-
ñaflor, de acuerdo con lo preve-
nido en el apartado d) de la nor-
ma tercera de la Orden de 10 de 
enero último, en relación' con el 
artículo cuarto de la Orden de 19 
de marzo del año en curso, por el 
presente se requiere>a dicho incul-
pado para que en el término de 
ocha días hábiles comparezca ante 
el Juez Instructor de este expe-
diente, que actúa en su despacho 
oficial del Palacio de Justicia, si-
to en la calle Almirante Apodaca, 
4, personalmente o por escrito, pa-
ra que» alegue y pruebe en su de-
fensa :1o que estime procedente. 

Sevilla.,? de diciembre de 1937.— 

II Año Triunfal ;=El Juez de Pri. 
mera Instancia, Fernando Cotta,^ 
El Secretario, Miguel N. 

Don Fernando Cotta Alsina, Ma. 
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia del distrito número 5 a» 
esta capital, como Delegado de 
la Comisión de Incautación ds 
bienes. 
Hago saber: Que en el exp-;. 

diente que me encuentro instru-
yendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil contra Miguel 
López Jiménez, vecino de Peña-
flor, de acuerdo con lo prevenido 
en el apartado d,̂  de la norma ter-
cera de la Orden de 10 de enero 
último, en relación con el aparta-
do cuarto de la Orden de 19 de 
marzo del año en curso, por el 
presente se requiere a dicho pre-
sunto inculpado para que en el 
término de ocho días hábiles com-
parezca ante el Juez Instructor de 
este expediente, que actúa en su 
despacho oficial del Palacio de 
Justicia de esta capital, sito en la 
calle Almirante Apodaca, 4, per-
sonalmente o por escrito para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente. 

Sevilla, 6 de diciembre de 1937.-
n Año Triunfal .=El Juez de Pri-
mera Instancia, Fernando Cotta.= 
El Secretario, Miguel N. 

Don Fernando Cotta Alsina, Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia del distrito número, 5 de 
esta capital, como delegado de 
la Comisión de Incautaciones de 
bienes. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que me encuentro instru-
yendo sobre declaración de re.í-
ponsabilidad civil contra José Sa-
ravia Cano, vecino de Peñaflor, ae 
acuerdo con lo prevenido en el 
apartado d) de la norma tercera 
de la Orden de 10 de enero últi-, 
m o , e n r e l a c i ó n c o n e l articulo 
cuarto de la Orden de 19 de mar-
zo del año en curso, por el pre-
sente se requiere a dicho presun-
to inculpado para que en el tér-
mitto de ocho dias hábiles com-
parezíca ante el Juez Instructor áe 
este expediente, que actúa en su 
despachó oficial del Palacio ^ 
Justicia de esta capital, sito en la 
Calle Almirante Apodaca, 4, per-
sonalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa f 
que, estime procedente. ; . 
• Seidlla, 6 de diciémbre de 193T-
n Año Triunfal.=El Juéz de Pn-
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mara Instancia, Fernando C o t t a . -
E1 Secretario, Miguel N. 

Don Fernando Cotta Alsina, Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia del distrito número 5 de 
esta capital, como Delegado de 
la Comisión de Incautación de 
bienes. 
Hago saber: Que en el expe-

ñiente que me encuentro ins t ru-
yendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil contra José Gar-
fia Dominguéz, vecino de' Peñaílor, 
de acuerdo con lo prevenido en el 
apartado d) de la norma tercera 
üe la Orden de 10 de enero úl-
timo, en relación con el articulo 
cuarto de la Orden de 19 de inar-

"zo del año en curso, por el pre-
sante se requiere a dicho presun-
to inculpado para que en el tér -
miuo de ocho días hábiles com-
parezca ante el Juez Instructor de 
este expediente, que ac túa en su 
despacho oiñcial del Palacio de 
Justicia de esta capital, sito en 
la calle Almirante Apodaca, 4, per-
sonalmente o por escrito, pa ra 
que alegue y pruebe en su defen-
sa lo que estime procedente. 

Sevilla, 6 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal .=El Juez de Pri-
mera Instancia, Fernando Cotta.--v 
El Secretario, Miguel N. 

A O I Z 
Don Felipe Gonzalo Chércoles, Alfé-

«z de la Guardia Civil, Juez ins-
tructor de Aoiz (Navarra) y su 
partido del expediente que se dirá. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo con el número cuatro de 
en virtud de designación hecha 

por la Comisión Provincial de Incau. 
taciones de Bienes de Navarra,' para 
leclatar administrativamente la res-
ponsabilidad civil que se deba exigir al 
«cino que fué de Yesa Vicente Zoza-
H íSelio, hoy en; ignorado paradero, 
P" su oposición al triunfo del Movi-
y n t o Nacional, y a virtud de lo que 
« dispone en el artículo cuarto de la 

dn f u ' l ' Técnica del Esta-
fecha 13 de marzo próximo pa-

d e l P r f ' f ' "Boletín Oficial 
' i t ^ . ,correspondiente al 20 del 
^Mo mes. he acordado citar al mis-
publi^ 5 ^^^ P-^^enter que se 
«a 2 Ofícial" .de 
^ - ^ e S o J -Boletín Ofi-
término n f t . ' ^ dentro del 
C l'ábiles compa-
Pediente V ^ ex-

personalmente o por escrito, 

donde puede alegar y probar en su 
defensa lo que estime pertinente. 

Dado en Aoiz, a 6 de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete.—11 
Año Triunfal.=E1 Juez, Felipe Gon-
zalo. 

ZARAGOZA 
Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 

de Primera Instancia e Instruc-
ción del número 2 de esta ciu-
dad. 
Por el presente edicto se cita a 

Carlos Arruga Bernal, vecino de 
San Mateo de Gallego, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inser-
ción del presente en este perió-
dico oficial, y que sean hábile.s, 
comparezca personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente 
en el expediente que se instruye 
con el núm. 202 de 1937, para de-
clarar administrat ivamente la res-
ponsabilidad civil que se deba exi-
gir ál mismo, cr.mo consecuencia 
de su oposición a; t r iunfo del Mo-
vimiento Nacional, apercibiéndo'e 
que dé no hacerlo le pa ra rá el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Zaragoza, 6 de diciembre de 
1937.—II Año Tr iunfa l .=El Juez 
de Primera Instancia, Pablo de 
Pablo.=El Secretario, P. H., Ma-
riano Torrijos. 

Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 
de Primera Instancia e Ins t ruc-
ción del número 2 de esta ciu-
dad. 
Por el presente edicto se cita a 

Gregorio Alegre Forcaela, vecino 
de San Mateo de Gallego, cuyo 
actual paradero se ignora, pa ra 
que en el término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean h á -
biles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar 
en su defensa lo que estime pro-
cedente en el expediente que s? 
instruye con el número 198 de 
1937, .para declarar adminis t ra t i -
vamente la responsabilidad civil 

.que.se deba exigir al mismo, co-
mo cúnsecufncia de su oposición 
al t r iunfo del Movimiento Nacio-
nal , apercibiéndole que de no h a -
cerlo !e para rá 6.1 perjuicio a que 
hubiere lugar. . 

Zaragoza, 6 de diciembre de 
1937.—n Año Tr iunfa l .=El Juez 
de Pr imera Instancia, Pablo de 
Pablo.=El Secretario, P. H:, Ma¿ 
riano Torrijos, ' 

CORDOBA 

D o n Marcial Zure ra Romero, Juez 
de Primera instancia e Instruc-
ción del distrito d . la Izquierda 
de Córdoba y Juez Ins t .uctor 
del expediente sobre responsabi-
lidad civil contra José Moreno 
López. 
Por el presente edicto, que será 

inserto en el "Boletín üí íc ial del 
Estado" y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a José 
Moreno López, vecino que fué de 
Villaviciosa, hoy de ignorado pa-
radero, para que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
el juez que provee, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti-
me convenirle en el expediente 
que se le instruye para declarar 
administrat ivamente la responsabi-
lidad civil que se le deba exigir 
por actos u omisiones contrarios 
al Movimiento Nacional. 

Córdoba, 6 de diciembre de 
1 9 3 7 . - I I A ñ o Tr iun ía l .= El Juez 
de Primera Instancia, Marcial Z u -
rera.== El Secretario, Juan Cortá-
zar.f 

D o n Marcial Zurera Romero, Juez 
de Primera Instancia Instruc-
ción del distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez Instructor 
del expediente sobre responsabi-
l idad civil contra Nicomedes de 
la Fuente Aranda . 
Por el presente edicto, que será 

inserto en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a N i -
Comedes de la Fuente Aranda , ve-
cino que f u é de Villaviciosa, hoy 
en ignorado paradero, para que 
eri término de ocho días hábiles 
comparezca ante el Juez que pro-
vee, personalmente o por escrito, 
para qué alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime convenirle 
en el expediente que se le instru-
ye para declarar administrativa-
mente la responsabilidad civil que 
se le deba exigir por actos u omi-
siohés contrarios al Movimiento 
N a c i o n a l 

Córdoba, 6 de, diciembre de 
1937 . - I I A ñ o Triunfal.=El Juez 
de Primera Instancia, Marcial Zu-
rera.=£1, Secretario, Juan Cortá-
zar. ; 
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I5ón Marcial Zu re ra Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del distrito de la Izqiiierda 
de Córdoba 'y J u : z I n s a u c t o r 
del expediente sobre responsabi-
l idad civil contra Manue l de la 
Tor re Ruiz. 
Por el presente edicto, que será 

inserto en el "Boletín Oficial del 
t s t a d o " y en el de i provincia de 
Córdoba , se cita y requiere a Ma-
nuel de la Torre Ruiz, vecino que 
fué de Villaviciosa, hoy en ignora^ 
do paradero, para que en término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante el juez que provee, personal-
mente o por escrito, para que ale-
í 'ue y pruebe en su defensa lo que 
estime convenirle en el expedien-
te que se le ins t ruye para declarar 
administrat ivanienie la responsa-
bilidad civil que se le deba exi-
gir por actos u omisiones contra-
rios al Mpvimiento Nacional . 

Córdoba, . 6 de diciembre de 
1957.—II A ñ o T r i u n f a l . = E l Juez 
de Primera Instancia-, Marcial Zu-
r e r a . = i i i Secretario, Juan Cortá-
zar. • 

D o n Marcial Zure ra Romero, Juez 
de Primera Instancia e instruc-
ción del Disí-rií.i de la Izquier-
da Córdoba v .'tiez instruc-
tor uei expecucníe scLre 
saoiliuad civil contra 1 u-
lic-o ru l ido . 

no constan, para que en el térmi-
no de ocho días, condados desde la 
pubiic.ición clüi p - . .^nte edicto en 
e! "Boletín Oficial del Estado", 
comparezca ante este Juzgado, por 
sí o por medio de escrito, a res-
ponü'jr de ios cargos que le resul-

Por el presente edicto, que será I tan en ei expediente número 473, 
msei to en el Cni 
l istado" y en el de la provincia 
de Córdoba, se cita y requiere a 
José t u i i d o iuÜQO, vecino que 
lué de Villaviciosa, hoy en igíio-
ratío paradero, para que en tér-
mino ae ocho días hábiles com-
parezca ante el Juez que provee, 
personalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe en su deien-
sa lo que estime convenirle en el 
expediente que se le instruye pa-
ra declarar administratívai-nente 
responsabilidad civil que se le de-
ba exigir por actos u omisiones 
contrarios al Movimiento Nacio-
nal. 

Córdoba, a seis de.diciembre de 
mil novecientos treinta y siete.— 
fí A ñ o T r i u n b l . = E l Juez de Pri-
mera instancia, Marcial Zure ra 
y Romero. = El Secretario, J u a n 
Cortázar . 

D o n Marcial Zure ra PvCmero, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del distrito de la izquierda 
de Córdoba y Juez Inst iuctor 
del expediente sobre responsabi-
lidad civil contra Pedro Moyano 
Nevado. 
Por el presente edicto, que será 

inserto en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el de la provincia de 
Córdoba , se cita y requiere a Pe-

dro Moyano Nevado, vecino que 
fué de Villaviciosa, hoy en igno-
rado paradero, pai;a cjue ea'. térmi-
no de ocho días comparezca ante 
el Juez que provee, personalmente 
o por escrito, para qus a legue-y 
pruebe en su delíensa lo que es-
t ime convenirle én el expertiente 
que se le instruye para declarar 
administrat ivamente la responsa-
bilidad civil que se le deba exi-
gir por sctcs u omisiones contra-
rios al Movimiento Nacional. 

Córdoba, 6 de diciembre de 
1 9 3 7 . - I I A ñ o Tr iun fa l .= El Juez 
de Primera Instancia, Marcial Zu-
rera. = El Secretario, Juan Cortá-
zar. 

Don Antonio José de Rueda Rol-
dan, Magistrado, Juez Especial 
en el expediente de Incautacio-
nes de bienes de don Juan Mo-
rón Bayo. 
Por el presente edicto se llama 

y requiere a don Juan Morán Ba-
yo, para que en,el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado Especial, sito en la Au-
diencia Provincial, G r a n Capi tán, 
número 10, personalmente o por 
tscriío, para que ale.gue y pruebe 
en su defensa lo que es lime pro-
esdente en el espediente sobre in-
cauir.ción de bienes que se le sigue 
como presanío responsable, previ-
n i jndo le que de no hacerlo le pa-
lará el perjuicio a que hubiere ' lu -
gar. 

Córdoba, 7 de diciembre ue 1937. 
—11 A ñ o T r i u n f a L ^ E l Ma.gisíra-
do juez Esi-.süial, yVníoaio José de 
i i u e d a . = E l SecreUrio, José Gutié-
rrez de los Ríos. 

FUENTE OBEJÜNA 

D o n J u ü o Mifsu t Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su part ido. 
Por el presente se llama a" Pe-

tra Madr id Simón, vecina de Es-
piel, y cuyas demás circunstancias 

soore :n.aui¿.ción de bienes, aper-
cibida que de no hacerlo la para-

rá ei pe-jUÁio que uaya lugar en 
derecho. 

Fuen:e Obe juna , 7 de diciembre 
de 19y/.—11 A ñ o Triunfal.=El 
Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut . = £.1 Secretario, Antonio 
Macías. 

D o n Julio Mifsu t Martínez, Juez 
de Primera instancia de esta vi-
lla y su part ido. 
Por el presente, se llama a Ma-

nuel de la Torre Juárez, vecino de 
Espiel, y cuyr.s dc.r-' - circunstan-
cias no con--:t=n, p^ra que en el 
t í rmii io c;e ocho ulas, contados 
desue la publicación del presente 
edicto en ei "Boletín Oficial dd 
£.síado", comparezca ante este 
Jut:gado, por si o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 475, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Fuen-te Obejuna , 7 de diciembre 
de 1937 . - Í I A ñ o Triunfal.=El 
Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut . = El Secretario, Antonio 
M a d a s . 

Don Juüo M u s u t Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lía y su partido. 
Por el presente, se llama a José 

Sánchez López, vecino de Espiel, 
y cuyas demás circunstancias no 
constan, para que en el término 
de ocho días, contados desde la 
publicación del presente edicto en 
e¡ "Boletín Oficial del Estado, 
comparezca ante este Juzgado, poi 
si o por medio de escrito, a res-
ponder de los cargos que le resul-
tan en el expediente número 4/-}, 
sobre incautación de bienes, aper-
cibido que de no hacerlo le pa-'S» 
el perjuicio que haya lugar en cíe-

Fuente Obejuna, 7 de didembre 
de 1937. - II Año 
Juez de Primera Instancia, ¡ ^ 
Mifsut . = El Secretario, Antojo 
Macías, 
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Pon Julio Mifsut Martínez, Juez 
de i'rimera Instancia de esta vi-
lla y su particle 
Por el preseaíe se llama a Fe-

lipe Ramírez Madrid, vecino de 
tspiel, y cuyas oemas circunsfai -
ci-i iiu tcnsian, p - t; - el 
término de ocho días, contados 
desde h publicación d; l presento 
edicto en el "JLSoletin Ülicial del 
Estado", comparezca a¡ /e este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 365 sobre incautación de 
bienes, apercibido de que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a 
que hava lu<íar en dercclio. 

Fuente Obejuna, a siete de di-
ciembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal . = El 
Juez de Primera Instancia, Julio 
Miísut. = El Secretario, Antonio 
Macias. 

Don Julio Mifsi t Martínez, Juíz 
de Primera Inytancia de esta 
villa y su partido. 
Por íl presente se llama a Agus-

tín Lsón Sánchez, vecino de esta 
villa y cuyas demás cireun&taa-
cias no constan, para que en el 
término de ocho dias, contados 
desde la publicación del presenu-
edicto en el "boletín Oflcial del 
Estado", comparezca ante este 
Juzgado por si Q por medio de es-
crito a respoiider de los cargos 

le resulten en el expediente 
número 178 sobre incautación ÜF 
bienes, apercibido de que de uo 
hacerlo le parara el perjuicio a 
qus haya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obsjuna a 7 de 
d!íi?mbrs ds 19:!7.—11 Año Triuu-
fal.^El Juez , le Primera Instan-
cia, Julio Mifsvit.^El Secretario, 
Antonio Maeias. 

Don Julio Miísut Martínez, Juez 
de Friaiera Instancia de esta vi-
J'a y su partlji-. 
Por el presente se llamea a An-

tonio IMadrid Muñoz, vecino ch 
f-;'PÍe., V cuyas demás eircunstan-
t|as no constan, n- ' i que en el 
terinino de ocho días, contsdos 

la publicación clol presente 
edicto e! «Bole::.^ u . . . . : . ! del 
«tacto , compareica ante este 
Juagada, por sí o por medio de 
n,,»T' ^ "^^spondcr de los cargos 
que le resultan en el expediente' 

'•j-^i-í-v-iO quo ue no. 

hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

m e n t e Obejuna, a sícic de di-
ciembre de mil novecientos treinta 
y siete,—ÍI Año Trlunía ' . -- El 
j j e z de Primera Instancia, Julio 
Í íii'sut. = El Secretario, Antonio 
Macias. 

Don Julio . Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Ra-

fael Ruiz- Pérez, V e c i no de 
Espiel, Y cuyas demás circunst.m-
cias no constan, para que en el 
término de ocho diss, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en t i "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
r limero 477 sobre incautación de 
biejíies, apercibido de que de no 
hacerlo le parará el pei\;ai;io a 
que haya lugar en derecho. 

Fuente Obejuna, a siete de d i -
ciembre de mil nove;Í2ntcj treinta 
y siete.—II A ñ o Triunfal. = El 
Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut. = El Secretario, Antonio 
Macias. 

Dón Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Ma-

nuel Riiiz V a r g a s , vecino de 
j'ispiel, y cuyas demás drcunstan 
cías no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
dfcsde la publicación del presente 
edicto en el "Boletín Oficial de! 
Estado", comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de 
c.scrífo. a responder de los cargos 
que le resultan eñ el expediente 
número 472 sobre incautación de 
bienes, apercibido de que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya luijar en derecho. 

Fuente Obejuna, a siete de di-
c embre díe mil novc:ientos treinta 
y siete.—II Año Triunfa!. == El 
Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut. = El Secretario, Antonio 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla Y su-partido. 
Por el presente se llama a An-

tonio Huer tas Pedraja, vecino de 
Fsptie!, y cuyas demás circunstan-

cias no constan, p. -a qt i j en el 
i t rmino de ocho días, contados 
cesde la publicación de! presente 
edicto en t! '"m-;cán Oii . ial o'-̂ l 
hstado", comparezca ante este 
Juzgado, por si o por medio de 
-tscrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 486 sobre incautación de 
bienes, apercibido de que de no 
Lacerio le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Fuente Obejuna, a siete de di-
ciembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal. = El 
Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut. --= El Se--c:ario, Antonio 
Macias. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de i'rimera instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Bar-

tolomé López Muñoz, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
termino de ocho días, contados 
desde la publicaciór del presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca ante este 
juzgado, por sí o por medio de 
cícrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
t úmero 485 sobre incautación de 
bienes, apercibido de que de no 
bacevlo le parará el perjuicio a 
qus haya luga..- en dsrecho. 

Fuente Obejuna, a siete de di-
ciembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal. = El 
juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut. = El Secretario, Antonio 
Macias. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Me-

iitón Tejada Delgado, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
üesde la jubli^ación del pi'eaente 
edicto en e r " B o l e i ' ' . Oficial del 
Estado", comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio d.̂  
cscrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
rúroero 430 sobre incautación de 
bienes, apercibido de que de no 
hacerlo le p.-i-a-i • • ^:icio a 
que haya lugar en derecho. 

Fuente Obejuna, a siete 'di-
ciembre de mil novecient f-cM'.s 
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y siete.—II A ñ o Triunfal . = El 
Juez de Primera Instancia, Julio 
X>iifsut. = El Secretario, Antonio 
Maclas. 

Don Julio Mifsut Martínez, juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Pu-

riñcación Plazuelo del Rio, vecina 
de Espiel y cuyas demás circuns-
tancias no constan, para que en 
el término de ocho días, conta-
dos desde la publicación del pre-
sante edicto en el "Boletín Oñcial 
del Estado", comparezca ante este 
Juzgado por si o por medio de es-
crito a responder de los cargos que 
le resulten en el expediente nVi-
mero 372 sobre incautación de bie-
nes, apercibida de que de no h a -
cerlo la pa ra rá ei perjuicio a que 
ha,ya lugar en derecho. 

Puente Obejuna, 7 de diciembre 
de 1937.—II Año Tr iunfa l .=El Juez 
de Primera Instancia, Julio Mif-
sut .=E1 Secretario, Antonio Ma-
clas. 

Don Julio Mifsut Martínez, Ju.íz 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Mar-

gari ta Lechado Simón, vecina de 
Espiel, y cuyas demá^ circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de ocho dias, contados 
desde la publicación dt l presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca ante este Juz-
gado por sí o por medio de escri-
to a responder de los cargos que 
le resulten en el expediente nú-
mero 371 sobre incautación de 
b i tne / , apercibida de que de no 
hacerlo la parará el perjuicio a 
qu3 haya lugar en derecho. 

Fuente Obejuna, 7 de-diciembro 
de 1937.—II Año Tr iunfa l .=El Juez 
de Primera Instancia, Julio Mif-
s u t . = El Secretario, Antonio Ma-
clas. 

sulten en el expediente núm. 368 
sobre incautación de bienes, aper-
cibido de que de no hacerlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Fuente Obejuna, 7 de diciembre 
de 1937.—II Año Triunfal .=El JÜ'JZ 
de Primera Instancia, Julio Mif-
sut.=E1 Secretario, Antonio Ma-
clas: 

Don Julio Mifsut Martínez, Ju-.'z 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Lu-

ciano Martin Fernández, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
desde la publicación dí l present? 
edicto en el "Boletín Oficial • del 
Estado", comparezca ante es'.s 
Juzgado por sí o por msdio de es-
crito a responder de los cargos 
que le resulten en el expediente 
número 367 sob'-e incautación de 
bienes, apercibido de que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Fuente Obejuna, 7 de diciembre 
de 1937.—II Año Triunfal .=El Juez 
de Primera Instancia, Julio Mif-
su t .=El Secretario, Antonio Ma-
clas. 

Don Julio Mifsiit Martínez, Juez 
de Primera Instencia de esta, vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Ge-

ra rdo López Rivera, vecino de Es-
piel, y cuyas demás circunstancias 
no constan, para que en el térmi-
r.o de ocho dias, contados desde 
l a publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial del Esta-
c--,", comparezca ante este Juzga-
íto por si o por medio de escrito a; 
responder de los cargos que le re-

Don Julio Mif jut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. • 
Por el presente se llama a Fran-

cisco López Romero, vecino de Es-
piel, y cuyas demáis circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de ocho dias, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en t i "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca ante est'.̂  
Juzgado, por si o por medio de es-
crito, a responder de los cargos 
que le resulten en el expediente 
número 369, sobre incautación de 
bienes, a percibidC de que de no 
hacerlo le parará el perjuicio .a 
que haya lugar en derecho. 

Puente Obejuna, 7 de diciembre 
de 1937.—II Año Triunfal .=E1 Juez 
de Primera Instancia, Julio Mif-
sut .= El Secretario, Antonio Ma-
clas. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera In.stancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presenta se llama a Juan 

Gutiérrez Núñez, vecino de Espiel, 
y cuyas demás circunstancias no 
constan, para que en el término 
de ocho días, contados desde la 

publicación del presente edicto ca 
ei "Boletín Oficial del Estado", 
comparezca ante este Juzgado, por 
sí o por medio de escrito, a res-
ponder de los cargos que le resul-
ten en el expediente número 3((), 
sobre incautación de bienes, aper-
cibido que de no hacerlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Fuente Obejuna, 7 de diciembre 
de 1937.—II Año Triunfal.=El Juej 
de Primera Instancia, Julio Mif. 
su t .=El Secretario, Antonio Ma-
clas. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lia y su partido. 
Por el presente se llama a Dio-

nisio Ruiz Gómez, vecino d3 Es-
piel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de ocho dias hábiles, con-
tados desde la publicación del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial 
del Estado", comparezca ante estj 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los car-
gos que le resultan en el expe-
diente número 363, sobre incauta-
ción de bienes, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Puente Obejuna, 7 de diciembre 
de 1937.—II Año Triunfal.=El Juez 
de Primera Instancia, Julio Mif-
sut .=El Secretario, Antonio Ma-
clas. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a María 

Jesús Martín CabaniUas, vecina de 
Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
termino de ocho dias, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca ante est® 
Juzgado, por sí o por medio de es-
crito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expedientí 
número 364, sobre incautación da 
bienes, apercibida que de no lia-
cerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Fuente Obejuna, 7 de diciembre 
de 1937—11 Año Triunfal.=El Juez 
de Primera Instancia, Julio MU-
sut.==El Secretario, Antonio Ma-
clas. 
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puez 
. vi-

P I E D R A H I T A 

t)on Eduardo García Galán, Juez 
de Instrucción de Piedrahi ta , 
nombrado especial pa ra instruir 
fl expediente que se dirá. 
Por el presente edicto se cita al 

Inculpado Saturnino Romero Gon-
ález, vecino que ha sido de Na-
arredonda de la Sierra, actual-
p.ente en ignorado paradero, re-
[uiriéndole para que en el plazo 

de ocho días hábiles comparezca 
en este Juzgado personalmente o 
|or escrito para ser oído en ex-
pediente administrativo número, 
978 sobre declaración de respon-
sabilidad civil, alegando y pro-

lando en su defensa lo que estime 
procedente, con apercibimiento 
que de no verificarlo le pa ra rá el 
Perjuicio que proceda. 
¡Piedrahita, 7 de diciembre de 

W37.—II Año Tr iunfal .=E1 Juez 
d? Instrucción, Eduardo Garc ía .= 
El Secretario, Pedro Fernández. 

Dan Eduardo García Galán, Juez 

luez 
Ivi-

kre 
lez 
F ' 
la* 

de Instrucción de Piedrahi ta , 
nombrado especial pa ra instruir 
el expediente que se dirá. 

"jPor el presente edicto se cita al 
Inculpado Pedro Arribas Sánchez, 
v.écino que fué de Navarredonda 
de la Sierra, actualmente en ig-

trado paradero, requiriéndole pa~ 
que en el plazo de ocho días 

hábiles comparezca en este Juzga-
do personalmente o por escrito pa-
ra ser oído en expediente admi-
nktrativo número 971 sobre decía-
ípon de resDonsabilidad civil, 
" "gando y probando en su defen-

lo Que estime procedente, con 
«ibimiento que de no veríñ-

™ .Ie parará el perjuicio que 
preceda. 

Piedrahita, 7 de diciembre de 
P - I I Año Tr iunfa l .=El Juez 
I Instrucción, Eduardo García..-= 
¡Secretario,.Pedro Fernández..^ 

SAJSITANDER .. 
Salazar Fernández, de vein-

1^05, hijo de Demetrid y" En-
apodado "Jula", n a t ú -

ine Bilbao y sin domioilíb fijo, 
L™ ^^"wado paradero,' compa-

^"^Sado a . l a . m a -
revedad para constituirse en 

h ^Ve p o r ' a u t o 
« " m ó se declaró 

Ir a l se"-dirá. 
^ n t t ^ " ' ' '^Pla^^nñento pa ra 
le ca «ez días com-
ideV?. Pi-ovin-
[ ""dad, debiendo nom-

brar Abogado y Procurador, con 
apercibimiento de que en otro ca-
so le será nombrado de oficio, pues 
así lo ti'-ne acordado en el su-
mario número 1S6 de 1936 que 
instruye por robo, en este Juzga-
do de Instrucción del Este, sito en 
Isabel II, 12, 1.°, de esta capital. 

Y para que sirva d? notificación 
y emplazamiento, expido la pre-
sente en Santander a 7 de diciem-
bre de 1937—11 Año Triunfal..-^ 
El Secretario Judicial, Arturo Val-
divielso. 

Enrique Bilbao Echevarrieta, de 
t re inta y dos años, casado, chófer, 
vecino de Santoña, el cual estuvo 
en el Parque I-.IÓTÍI de Artillería, 
comparecerá en ei término de diez 
días an t e el Juzgado de Instruc-
ción del distrito del Este de San-
tander; sito en Isabel II, 12, I.-"» 
para notificarle el auto de proce-
samiento y recibirle declare ción 
indagatoria, ba.io apercibimiento 
de que si no comparece se proce-
derá contra él a lo que hubiere lu-
gar, pues asi lo tiene acordado ei 
señor Juez de Instrucción del Este 
en el sumario número 53 de 1937 
por muerte de Saturnino del Rio 
al ser atropellado por un automó-
vil. 

Santander , 7 de diciembre de 
1937.—II Año Tr iunfa l . ^E l Secre-
tario Judicial, Arturo Valdivielso. 

Por providencia de este día dic-
tada en el sumario número 62 d? 
1937, por lesiones por atropello a 
Julio LaguníHa, tiene acordado el 
señor Juez de Instrucción del dis-
tri to del Este de esta ciudad citar 
al procesado Amador Arrate Es-
naola, vecino de Cicero, h o y en 
ignorado paradero, a fin de que 
dentro del término de .cinco días 
comparezca ante e.ste Ju?<íado. sito, 
en Isabel TI, 12, l^o a . prestar de-
claración íiidagatpria, bajo' aper^ 
cibimiento de que si no compa-
rece será decretada su prisión. 

San tander , 7 de . diciembre- de 
1937.—II Año T r i u n k l . = E l Secrs-
tarto, Arturo Valdivielso. . 

PUERTO DE SANTA MARIA 
Don Juan Soler Torreión, Tenisn-

té de In fan te r ía de Marina". .TÛ T; 
Instructor de la; Ayudantía -ie 
Marina ..del Puerto: de Sanfa 
María. 
Hago saber: Que habiendo su-

fr ido extravio la cartilla naval del 
inscripto del trozo de San Fer-

nando, declaro nulo y sin n ingún 
valor el expresado documento, i n -
curriendo en responsabilidad la 
persona que lo posea y no h a g a 
entrega del mismo. 

Puerto de San ta María, 7 de di -
ciembre de 1937.—II Año Tr iun-
fal .=E1 Teniente Juez, J u a n So-
ler. 

SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA 

D o n José María Morás Lacalle, 
Abogado, Juez de Instrucción 
en funciones de Santo Domingo 
de la Calzada y su part ido. 
H a g o saber: Q u e en el sumario 

que en este Juzgado se ins t ruye 
por malversación de fondos p ú -
blicos, señalado con el número 52 
de 1936, he acordado 
dencia de esta fecha llamar al ve-
cino de Valgáñón, Anton io Sie-
r'-a Zaldívar, de unos 35 años de 
fdad , casado, industrial y cuyo 
último domicilio fué el de Val.^a-
ñón, con el fin de que comoarez-
ra ante este Juzgado, con el fin de 
recibirle declaración, bajo aperci-
bimiento de que si no comparecie-
re sin alegar justa causa que se lo 
imnida, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a dere-
cho. 

Santo Domingo de la Calzada, 
; de diciembre de 1937.—II A f a 
Triunfal.—El, Juez de Instrucción, 
losé María Morás .=E1 Secretario, 
Claudio Pérez. 

TERUEL 

En virtud de 1? acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente níim. 238 
sobre incautación de bienes, contra 
Andrés Lázaro Serra, vecino de Ro-
yuela, .y. cuyo actual paradero se ig-
nora. se requiere a dicho expedienta-
do paca. qu¡e en el término de ocho 
días comparezca ante • el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito en 
Amantes, 14, personalmente o por 
escrito, alegando lo que en su descar-
go estime' procedente, bajo aoercibi-
miento de. que si no lo hace le, para-, 
rá el perjuicio'a' que'haya "lugar. 

Teruel; 7 dé diciembí-V de' 1037 ,—' 
II Año Ttiunfsl.^—ErSVcretario ac- . 
cidental, José María Señera.; ' ' 

En virtud . d« lo: apprdpido por el---' 'J;-
señpr Juez-,de.,Prini€.r3- Instancia, de'' 

•este partido en., expedie-tite núm. 253 • 
'¿oíjre: incau,taci.,ófl de - hienes, • ct^rítra: ' 
Francisco Toribio Lorenzo, vecino de 
Royuela, y cuyo actual paradero se 
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ignora, se requiere a dicho expedien-
tado para que en el término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia ¿e Teruel, sito en 
Amantes, 14, personalmente o por 
escrito, alegando lo que en su des-
cargo estime pr:cedcnte, bajo aperci-
bimiento de que si iTo lo hace le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.. 

Teruel. 7 de diciembre de 193 7.— 
II Año Triunfal.—El Secretario ac-
"cidental, José Maria Señera. 

En virtud de b acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en expüiicnte núm. 251 
sobre incautación de bienes, centra 
Marcos Lízano Scriano, vecino de 
Royuela, ,y cuyo actual paradero se 
ignora, se requiere a dicho expedien-
tado para que en el término, de ocho 
días comparezca ante el Juzgado de 
Prmera Instancia de Teruel, sito en 
.Amantes, 14, personalmente o por 
escrit:. alegando lo que en su descar-
go estime procedente, bajo apercibi-
miento de que si no lo hace le para-
rá el perjuicio i que haya lugar. 

Teruel, 7 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal.—El Secretario ac-
cidental, José María Señera. 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Priffiera Instancia de 
este partido en expediente núm. 250 
sobre incautación de bienes, crntra 
Petra Sánchez Jiménez, vecina de Re-
yuela, y cuyo actual paradero se ig-
nora, se requiere a dicha' expedienta-
da para que en el término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito ^n 
Amantes, 14, personalmente o por 
escrito, alegando ló que en su des-
cargo estime procedente, bajo ap«r-
cibimiento de que si no lo hace la 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Teruel, 7 de diciembre de 1937.— 
II Ai\o Triunfal.—El Secretario ac-
cidenta!, José María Señera. 

.En virtud de. lo acordado pst el 
s^ñcr Juez de Primera Instancia d< 
este partido en expediente núm. 249 
sobre incautación de bienes, contra 
Saturnino Fernánde): Fernándex. ve-
cino de Royuela, y cuyo actual para-
dero se ignora, se rcquierí a dicho 
expedientado para que en el término 
dr'ocho. días comnarexca ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Teruel, 
sito en Amantes, 14, personalmente 
o por escrito, alegando lo que' en "sn 
descargo estime procedente, bajp aper-

cibimiento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a aue haya lugar. 

Teruel, 7 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal.—El Secretario ac-
cidental, José María Señera. 

En virtud de b acordado ¡oor el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente núm. 248 
sobre incautación de bienes, contra 
Manuel Scrra Lorenzo, vecino de Ro-
yuela, y cuyo actual paradero se ig-
nora, se requiere a dicho expedienta-
do para que en el término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito en 
Amantes, 14, personalmente o por 
escrito, alegando- lo que en su descar-
go estime ~ procedente, bajo apercibi-
miento de que si no lo hace le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Teruel, 7 de diciembre de 1937-— 
II Año Triunfal.=E1 Secretario ac-
cidental, José María Señera. 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente núm. 247 
sobre incautación de bienes, contra 
Fermín Polo Lorenzo, vecino de Ro-
yuela. y cuyo • actual paradero se ig-
nora. se requiere a dicho expedienta 
do para que en el término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado de 
Primera Ijr.tancia de Teruel, sito en 
Amantes, 14, perscnalmente o por 
escrito, alegando lo que en su descar-
go estime procedente, bajo apercibi-
miento de que sf no lo hace le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Teruel, 7 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal.—El Secretario ac-
cidental, José María Señera. 

En virtud de b acordado por el 
señor Juez-de Primera Instancia de 
este partido «n expediente núm. 246 
sobre incautación de bienes, contra 
Antonio Día* Gómez, vecino de Ro-
yuela, y cuyo actual paradero se ig-
nora, se requiere a dicho expedienta-
do para qüe en el término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito en 
Amantes, 14, personalmente o por 
escrito, alegando lo que en .su des-
cargo estime . procedente, bajo aper-
cibimiento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Teruel, 7 de diciembre de 1937.—' 
II Año Triunfal.—El Secretario ac 
cidrntal, José María Señera. 

sobre incautación de bienes, costra 
Lázaro Lázaro Pérez, vecino de Ro-
yuela, y cuyo actual paradero se ig-
nora, se requiete a dicho exp?dicn a-
do para que en el término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito EH J 
Amantes, 14, pers:nalmcate o por 
escrito, alegando lo que en su des-
cargo estime procedente, bajo aper-
cibimiento de que si no lo hace lí 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Teruel, 7 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal.—'El Secretaria ac-
cidental, José María Señera. 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente núm. 244 
sobre incautación de bienes, contra 
Mariano Argente Alamán, vecino de 
Royuela, y cuyo actual paradero se 
ignora, se requiere a dicho expedien-
tado para que en el termino de ocho 
días comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito en 
Amantes, 14, personalmente o per 
escrito, alegando lo que en su descst-
go estime procedente, bajo apercibi-
miento de que si no lo hace le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 
. Teruel, 7 de diciembre de 1937 — 
II Año Triunfal.—El Secretario ac-
cidental, José María Señera. 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente núm. 245 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente, núm. 242 
sobre incautación de bienes, conto 
Antonio Jordán Lorenzo, vecino de 
Royuela. y cuyo actual paradero se 
ignora, se requiere a dicho expedien-
tado para que en el término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de T e r u e l , sito en 
Amantes. 14. personalmente o por-
escrito, alegando b que en su 
cargo estime procedente, bajo, aperci-
bimiento de que si no lo hace le ps' 
rará el perjuicio a que h a y a lugar. 

Teruel, 7 de diciembre de 1V3/--
II A ñ o T r i u n f a l . — E l Secretario ac-
cidental, José María Señera. 

En virtuci de lo acordado por ^ 
señor Juez de Primera Instan 
de este partido, en expediente n" 

,pmero 241 sobre incautación de d. 
^nes contra Blas Lahuerta U » ^ ' 

vecino de Royuela, y cuyo icm 
paradero se ignora, se réquiem ¡, 
dicho expedientado para que «n 
término de ocho ' " ' "Pf iní. 
ante el Jüzgado de P r . m e « ^ 
tancia de Teruel, sito en Aman 
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l-i, personalmente o por escrito, 
a'egando lo que en su defensa es-
time procedente, b a j o apercibi-
niento de oue si no lo hace le pa-
rará el perjuicio a que haya lu/^ar. 

Teruel, 7 de diciembre de 1937. 
—II Año Tr iunfa l .=E1 Secretario 
accidental, José Mara Señera. 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia 
de este partido, en expediente nú-
mero 240 sobre incautación de bie-
nes, contra Jesús Lorenzo Abad , 
vecino de Royuela, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a 
dicho expedientado para que en el 
térmiro de ocho cíías comparezca 

I ante e! Jv/^ado ĉ c Primera Ins-
tancia de Teruel, sito en Amantes , 

® 14, personalmente i por escrito, 
alegando lo nue- en su clefscarCTo 
estime procedente, ba jo aoercihi-
miento de que si no lo hace le 

: parará el perjuicio a que haya lu-
igar. 

iTu^'e, siete de diciembre de 
[1937.-11 Año T r i u n f a l . = El Secre-
ítario accidental, José Mar ía Se-
1 ñera. 

SEVILLA 
I Don Domingo Onora to Peña, Juez 

de Instrucción número 2, nom-
brado instructor del expediente 
núnvero 546. 
K ^ o saber: Q u e en el expe-

Idiente número 546, oue me encuen-
¡tro instruyendo sobre declaración 
|de responsabilidad civil contra 
Idon Juan Sán'-hez Revidie^^o, ve-
Icino de Puebla de Caballa, • de 
¡acuerdo con lo prevenido en el 
[apartado di de la norma tercera 
|la Orden de 10 de enero de 1937, 
[en relación con el artículo cuarto 
jde la O^den de 19 de marzo de 
•«presado año, por el presente se 
ici.í V se requiere al nresunto in-
l^lnado, don Juan Sánchez Revi-

el término de 
I d.as hábiles comparezca an-
Líi. . " Instructor de este expe-
Ir^i'-D"';'^ de^oacho 

I L ! , Justicia de -s ta 
I S • A 'n ' i r . n t e Apodaca, 

2, perspnMmente o por 
Ion " V r ® V Druebe 
Jce^en^ 1° que estime pro-

diciembre de mil 
i n a T T - ^ ' ; ® ' " ^ ^ y s i e t e . -

l i o Peña.=Fl Secreta-
I • '̂ ^̂ "uel Prieao Godoy. 

ASTORGA 

En vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha por el se-
ña r Juez Delegado de la Comi-
sión Provincial de Incautaciones, 
en el expediente para declaración 
de responsabilidad civil sef^uido a 
don Eugenio Curiel Curiel, ve-
cino que fué de esta ciudad de 
Astorga, hoy en ignorado parade-
ro, se hace saber a dicho expe-
dientado q'ie por el señor lioui-
dador del Impuesto de Derechos 
Reales, en representación del Abo-
gado, del Estado, se desis^nó como 
perito para el avalúo de los bie-
nes que le han sido embargados, 
a don Joré A r a g ó n Escscena, 
Maestro Nacional e Interventor 
de Fondos de este Ayuntamiento , 
previniéndole o r e dentro de se-
gundo día, nomb-e otro por su 
par^-e, bajo apercibimiento de te-
nerle por conforme con el nom-
brado por la Abo.gacía del Estado. 

Astorga, a siete de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete — 
II A ñ o Tr iun fa l .= El Secretario, 
Valeriano Mart ín . 

HOYOS 
Don Pedro Valiente Gómez, fic;!-

dental Jiipz de Instrucción de 
esta villa y su partido y ' i f f^ i s -
iiadn por la Comisión Prcvinciol 
de Incnntación de Bienes con 
residencia en Hoyos. 
Por el presente se cita a Pel - . j 

Pábero Ramos, vecino de San Mar-
tí]! de Treve.io, actualmente en ig-
norado paradero, a fin de qne en 
el termino d a oclio días, contadas 
desdo el siíniiente al en que a,pn 
rezca el nresente insertado en el 
xRolpfín Oflcial del Pstado» y e«ta 
provínola, comparezca ante este 
.Jnz.iadT de Instnicción (Pala-io 
de Justicia uno) personalmente o 
por escrito, pa ra que pueda ai.i 
gar y probar en su defensa lo quo 
estime proced.&nle en el ex.pedie ití 
de responeaibilidad civil segir-lo 

en fii centra por deleración de la 
Comisión Provincial de Ihcau ' i -
cLones de bienes de l a , provincia 
con el número ocho de este a f o , 
apercMiiéndole que de no compfi-
recer le pa ra rá el per'uicio a que 
hava lugar en derecho. 

Hov.os,-7 de diciembre de 15)37--
II Año Triunfal—El Juez de Lis-
tnicción, Podro Valiente.—El r>c 
crctario Judicial, Ramón Gonzá-
lez-

TÜDELA 
El Sr. Juez I r s tn i c to r especial 

designado al efccto por la Comi-
sión Provincial de Incautación ds 
l lenes de. Navarra, por providen-

cia de hoy dictada en el expedien-
te de responsabiiiaad civil que ta 
instruye contra Jacinto Yanguas 
Fernández, vecino de Fitero, y cu-
yo actual paradero ss ignora, h i 
acordado citar a dicho ex.osdi3n-
tado para que e-o. término ¿e echo 
días comparezca an te este Juz-
gado especial, con cbieto de ser 
oído en dicho expediente, balo 
apercibimiento de que si n o ' c o m -
parece le para rá el perjuicio a que 
hr.ya lugar ' 

Tudela, 7 de diciem.bre de 1937. 
—II Año Tr iun ía l .=Sl Secretario, 
Manuel Ballesteros. 

EÍ Sr. Juez Instructor especial 
designado para los expedientes so-
b-os daclaración de responsabili-
dad de este partido, conforme al 
Dscreto-Ley de 10 de enero del 
año corriente, ocr providencia de 
hoy, dictada en el expediente que 
se instruye contra Nemesia Resano 
Navarro, vecina de Villafranca, y 
cuj'o actual paradero se descono-
ce, ha acordado citar a dicha ex-
pedientada para que comparezca 
dentro del término de ocho días 
ante este Juzgado fspecial, a f in 
de ser oida en dicho expediente, 
ba jo apercibimiento de que si no 
comparece le para rá el perjuicio 
a que haya lugar. 

Tudela, 7 ds diciembre de 1937. 
—11 Año Tr iunfa l .=EI Secretario, 
Manusl Ballesteros. 

El Sr. Jue?. Instructor especial 
designado al efecto por la Comi-
sión Provincial de Incautación ds 
Bienes de Navarra, por providen-
cia de hoy, dictada en el expe-
diente de responsabilidad civil que 
se instruye contra Pascasio Arbíol 
Cáseda, vecino de Carcastillo, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
h a acordado citar a dicho expe-
dientado para que en término de 
ocho días comoarezca ante este 
Juzgado especial, con objeto de 
ser oído en d ich i expediente, ba jo 
apercibimiento de que- si no com-
parece le pa ra rá el perjuicio a 
que haya lugar. 

Tudfla , 7 de diciembre de 1937. 
—11 Año Triunfal. =E1 Secretarlo, 
Manuel Ballest3ros.-

LA COBUÑA 
Suárez Matos, Manuel, de 31 . 

años 'de edad, Isolteró, carrero, hi jo 
de Manuel y de Manuela, natural 
de Loure ia (Arteijo), partido de 
La Coruña. vecino de esta cfloi^ 
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tal (Montiño, 42), cuyo actual pa-
radero £8 ignora, procesado en su-
marlo número 14^ de 1935, sobre 
daños, comparecerá dentro del 
término de ocho dias, ante el Juz-
gado de Instrucción del distrito del 
Insti tuto, de La Coruña, Palacio 
de Justicia, con objeto de ser re-
ducido a prisión, previniéndole 
que si no comparece será declarado 
Kbelde y le pa ra rá el perjuicio a 
que haya lugar. 

La Coruña, 7 de diciembre de 
1937.—II Año Tr iunfa l .=El Juez 
(ilegible) .=E1 Secrítario, Roberto 

' Gómez. 

CORDOBA 

Don Marcial Zuiera Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructor del 
expediente sob''e rcsaonsabiliclad 
civil, contra Juan Bautista Ca-
rrillo Lozano. 
Por el presente edicto, aue será 

inserto en el "Boietín Oficial del 
Estado" y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y reQuifre a Juan 
Bautista Carrillo Lozano, vecino 
que "f"é de Villaviciosa, hoy de ig-
norado paradero, para que en tér-
mino de ocho días hábiles com-
parezca ante el J u f z que provee, 
personalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe en su defensa 
lo que estime convenirle en el ex-
pd i fn te que se le instruye para 
declarar adminis t ra t ivamnte la 
responsabilidad clvil.que se le deba 
exigir por actos u omisiones con-
trar ias al Movimiento Nacional. 

Córdoba, 7 de diciembre de 19.37. 
—II Año Triunfí'l.=-Kl .Tuez de Pri-
m.era Instancia, Marcial Zurera 
Romero.=El Secretario, Juan Cor-
tázar. 

Don Marcial Zurera Romero. Juez 
dp Primera Instp-'^'ia e Instruc-
ción del distriio de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructor del 
exnsdiente sobre r 'snonsabil idad 
rivil, contra Nicolás Molina Mu-
ñoz. 
Por el pre&env.e rdi?to. que será 

Inserto en el "Eolst 'n Oficial del 
Estado" y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y r quiere a Ni-
colás M"lina Muño?, vecino que 
fuó de Villavicios?. boy de igno-
rado paradero, ¡'•""a r^ie en tér-
n i r o de ocho nirs hábiles com-
narezca ante el Ju?,-! ou? provee, 
.personalmente 1 esTito, para 
r-ue alegue y pruebe en su d-?fensa 
lo que estime c^rvenirle en el 3x-

prdiente que se le instruye para 
declarar administrat ivamente la 
responsabilidad civil que se le deba 
exigir por actos u omisiones con-
trarios al Movimiento Nacional. 

Córdoba. 7 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal .=E1 Juez de Pri-
mera Instancia, Marcial Zureva 
Roinero.=El Secretario, Juan Cor-
tázar. 

Don Marcial Zurera Romero. Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del distrito de la Izquierda 
de Córdotja y Juez instructor íe l 
expediente sobie responsabilidad 
civil, contra José Alcalde Fer-
nández. 
Por el presente edicto, que será 

inserto en el "Eoletin Oficial del 
Estado" y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a Jxsé 
Alcalde Fernández, vecino que fué 
de Villaviciosa, hoy de ignorado 
paradero, para oue en término de 
ocho dias hábiles comparezca anie 
el Juez que provee, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que es-
time convenirle en el expediente 
que se le instruye para declarar 
administrat ivamente la responsa-
bilidad civil que so le deba exigir 
por actos u omisiones contrarios 
al Movimiento Nacional.' 

Córdoba, 7 de diciembre de 1937. 
—II Año Tr iunfa i .=El Juez de Pr?-
mréra Instancia, Marcial Zurera 
R'^mero.=El Secretario, Juan Co,--
tázar. 

Don Marcial Zurera Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción del distrito de la I j^uierda 
de Córdoba y Juez instructor del 
expediente sobre rfspon.s^bilidad 
civil, contra José Cabello Mar-jo. 
Por el presente edicto, que será 

inserto en el "Boletín Oflc'al del 
Estado" y en el de la provirfcia da 
Córdoba, se cita y reouifre a José 
Cabello Marco, vecino que fué de 
Villaviciosa, hoy de ignorado pa-
radero, para- que en término df 
ochp días hábiles comparezca ante 
el Juez que provs";e, personalmente 
o por escrito, or^ra que alegue y 
pruebe en su defensa lo que fst ime 
convenirle en el expediente que se 
le instruye para declarar adminis-
trat ivamente responsabilidad 
civil que se le dfba exigir por ac-
tos u omisiones contrarios al Mo-
vimiento Nacional. 

Córdoba, 7 de diciembre de 1937. 
-^11 Año T'-iu)if:?l.;r;El Jue;? de Pri-

mera Instancia, , Marcial Zurera 
Romero.T---El Secretario, Juan Coi'. 
tázar. . 

Don Marcip.l Zurera Romero, Jue? 
d? Primera Instancia e Instriii'-' 
ción del distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructor de! 
expediente sobre responsabilidad 
civil, contra Antonio Ruiz Mo-
reno. 
Por el presente edicto, que será 

inserto en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el d? la provincia j» 
Córdoba, se cita y requiere a An-
tonio Ruiz Moreno, vecino que fué 
de Villaviciosa, hoy de ignorado 
paradero, para ouc en término de 
ocho días hábiles comparezca ante, 
el Juez que provee, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su .íefensa lo que es-
tim.e convenirle en el expedieníe 
que se le instruye para declarar ad-
ministrat ivamente la responsabi-
lidad civil que se le dfba exigir pct 
actos u om.isienes contrarios al 
Movimiento Nacional. 

Córdoba, 7 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.r^El Juez ds Pri-
mera Instancia, Marcial Zurera 
Romero.=E1 Secretario, Juan Cor. 
tázar. 

Don Marcial Zurera Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instru;-
ción del distrito de la Izquierdi 
de Córdoba y Juez instructor del 
expediente sobre responsabilidad 
civil, contra José Ruiz Elizo. 
Por el presente edicto, que ser,i 

inserto en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el de la provincia di 
Córdoba, se cita y requiere a Josí 
Ruiz Elizo, vecino que fué, de Vi-
llaviciosa, hoy de ignorado para-
dero, para que en término de ocíw 
días hábiles comparezca ante 
Juez que provee, personalmente c 
por escrito, para que alegue )' 
pruebe en su defensa lo que esti-
me convenirle en el expediente q® 
se le instruye para declarar ad-
ministrat ivamente la responsabi-
lidad civil que se le deba exigir pO 
actos u omisiones contrarios ai 
Movimiento Nacional. 

Córdoba, 6 de diciembre de wii-
—II Año Triunfal.=El Juez de 
mera Instancia, Marcial ZUK:> 
Romero.=El Secretario, Juan w--
tázar. 

I m p r e n t a de-l Ji. ü . del Estado 
BURGOS 


